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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guerrero, para 
contribuir a la constitución del Registro Nacional de Testamentos y aprovechar la información contenida en el 
mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. SANTIAGO CREEL MIRANDA, CON LA PARTICIPACION DEL C. 
SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS, LIC. DANIEL FRANCISCO CABEZA DE 
VACA HERNANDEZ Y DEL C. DIRECTOR GENERAL DE COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO 
NACIONAL, DR. EDUARDO CASTELLANOS HERNANDEZ Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUERRERO,  
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR, EL LIC. RENE JUAREZ CISNEROS, CON LA PARTICIPACION DEL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, MAYOR LUIS LEON APONTE Y, COMO TESTIGOS EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACION  
NACIONAL DEL NOTARIADO MEXICANO, A.C., LIC. ADRIAN ITURBE GALINDO Y EL PRESIDENTE DEL CONSEJO  
DE NOTARIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, LIC. ARTURO E. NOZARI MORLET, PARA CONTRIBUIR A LA 
CONSTITUCION DEL REGISTRO NACIONAL DE TESTAMENTOS Y APROVECHAR LA INFORMACION CONTENIDA  
EN EL MISMO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, establece que México necesita avanzar, con plena 
convicción federalista, hacia una coherente arquitectura de gobiernos, que reconozca su espacio a las 
autoridades locales y potencie las oportunidades en las distintas regiones del país, bajo las premisas de 
subsidiariedad, solidaridad, resarcitoriedad, desarrollo regional equilibrado, unidad nacional y eficacia. El 
camino hacia la democracia plena pasa necesariamente por la ruta cierta, pacífica y legítima que se deriva 
de la vigencia del Estado de Derecho. Por ello, el Poder Ejecutivo tiene, entre sus obligaciones 
fundamentales, la de apegar sus actos a lo dispuesto por los preceptos constitucionales. Hoy, la fuerza que 
respalda la acción del Estado  
es la que se deriva de la legitimidad que da el derecho. Toda sociedad democrática se basa en el respeto  
a la dignidad de las personas y en el reconocimiento de sus derechos fundamentales. Será compromiso  
del Ejecutivo respetar y hacer respetar, de manera invariable, los derechos esenciales de cada hombre y de  
cada mujer. 

Nuestro régimen constitucional federal, establece un sistema de planeación democrática de la vida 
nacional, el cual para su organización y ejecución requiere, necesariamente, de la coordinación de acciones 
entre la Federación y las entidades federativas, a fin de coadyuvar en los objetivos y aspiraciones que  
marca la propia constitución, con estricto respeto a las garantías y derechos fundamentales establecidos  
en la misma. 

La planeación del desarrollo nacional, establecido en las leyes, debe llevarse a cabo con estricto 
respeto a la distribución de competencias, a la soberanía, autonomía y autarquía de las entidades 
federativas y de los municipios, a través de los instrumentos jurídicos idóneos que señalan las leyes en la 
materia. 

El gobierno de la República, tiene como una de sus premisas fundamentales establecer un nuevo marco 
de relaciones intergubernamentales que coadyuve al establecimiento claro y conciso de un estado de 
derecho, en el que los ciudadanos ejerzan sus libertades y derechos fundamentales, bajo los principios  
de seguridad y certeza jurídicas. 



Martes 16 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     2 

El desenvolvimiento de México requiere de una administración pública orientada al servicio y cercana a 
las necesidades e intereses de la ciudadanía, que responda con flexibilidad y oportunidad a los cambios 
estructurales que vive y demanda el país, que promueva el uso eficiente de los recursos públicos y cumpla 
puntualmente con programas precisos y claros de rendición de cuentas. Paralelamente, es necesario 
avanzar con rapidez y eficacia hacia la prestación de servicios integrados al público que eviten trámites, 
ahorren tiempo, gastos e inhiban discrecionalidad. 

Las legislaciones civiles vigentes en las diversas entidades federativas de la República Mexicana, en 
materia de sucesiones, establecen que el testamento es un acto personalísimo, revocable y libre, por el 
cual una persona dispone de sus bienes y declara o cumple deberes para después de su muerte. Esta 
expresión legal establece el derecho que tiene todo ciudadano a comparecer ante cualquier Notario 
Público, ya sea por razón de su domicilio, trabajo o causa grave prevista en la ley, a otorgar su testamento 
o bien modificarlo, si con anterioridad ya lo hubiera hecho. La libre determinación de este derecho, genera 
sin duda alguna incertidumbre jurídica para los litigantes al momento de iniciar el procedimiento sucesorio 
correspondiente, en virtud de que no se tiene la certeza, de en qué lugar de la República Mexicana el autor 
de la herencia dispuso lo relativo a su patrimonio. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles, entre otros, establece las reglas de competencia y señala 
que en materia sucesoria se atenderá, en primer lugar, al último domicilio del autor de la herencia. Cuando 
se ignora si una persona otorgó testamento, se inicia el procedimiento de sucesión legítima ante el Juez 
competente del último domicilio del fallecido; el Juez como parte del procedimiento solicita información a las 
autoridades estatales para ver si éstas tienen noticia o informe de testamento otorgado; con la contestación 
de las autoridades estatales, en el sentido de no tener noticia de testamento alguno, el juez continúa con el 
procedimiento para dictar sentencia, en el sentido de declarar o instituir a quiénes, conforme a derecho, 
corresponde el carácter de herederos ab intestato. 

En el caso específico, el Código Civil para el Estado de Guerrero, establece en su artículo 1099, que 
“Testamento es un acto personalísimo, unilateral, revocable y libre, por el cual una persona capaz dispone 
de sus bienes y derechos para después de su muerte, dentro de los límites de la ley y con las solemnidades 
que ésta señala, son válidas las disposiciones de carácter no patrimonial contenidas en el testamento, 
aunque sean las únicas disposiciones que contenga el acto testamentario”. 

Como consecuencia de ser el testamento un acto personalísimo no pueden testar en el mismo acto dos 
o más personas, ya en provecho recíproco, ya a favor de un tercero, ni la subsistencia del nombramiento 
del heredero o de los legatarios ni la designación de las cantidades que a ellos corresponda pueden dejarse 
al arbitrio de un tercero. 

Precisamente por ser un negocio mortis causa o de última voluntad, del que únicamente se derivan 
efectos jurídicos o atribuciones de derecho a partir de la muerte del otorgante, el testamento es, mientras el 
testador vive, una mera previsión o puro proyecto que a nadie asigna derechos actuales ni vincula al 
otorgante a perseverar en su decisión y de aquí la revocabilidad ilimitada del testamento, que sólo se 
cristaliza como fuente de efectos jurídicos al morir el causante, cual expresión de la última o postrera y 
definitiva voluntad 
de éste. 

Con base en los antecedentes anteriores se considera fundamental que en los procedimientos de 
sucesión legítima, también se tenga la certeza jurídica de que no se otorgó disposición testamentaria en 
territorio nacional. 

Esta situación ha despertado en el Gobierno de la República su interés de celebrar con el Estado de 
Guerrero, el presente Convenio de Coordinación, con el objeto de contribuir a la constitución del Registro 
de Testamentos a nivel nacional, que permita a las autoridades de cada entidad federativa contar con una 
información objetiva y confiable sobre las inscripciones o avisos que se realicen con motivo de la 
disposición testamentaria otorgada por una persona, o bien de la revocación de ésta, lo cual posibilitará que 
los ciudadanos ejerciten sus derechos sin dilación o perjuicio alguno y las autoridades tengan la certeza en 
sus actuaciones. 

El Estado de Guerrero comparte con el Gobierno de la República, la responsabilidad de proporcionar a 
los gobernados, certeza y seguridad en los actos jurídicos que realizan, como lo es la voluntad póstuma. 
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Esto conlleva a que se instrumente el presente Convenio como una forma prevista en la ley para lograr la 
unificación de voluntades en la creación del Registro Nacional de Testamentos. 

Con base en estos antecedentes, se formulan las siguientes: 

DECLARACIONES 

1. “LA SECRETARIA” DECLARA: 

1.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal según lo dispuesto por los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación. 

1.2. Que conforme a los artículos 33 y 34 fracción II de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, 
podrá celebrar convenios de coordinación con las entidades federativas. 

1.3. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 27 fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, cuenta con facultades para vigilar el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales y para conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los Gobiernos de 
las entidades federativas. 

1.4. Que el artículo 5 fracción XVIII y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
faculta a su titular para conducir, en el ámbito de su competencia, las relaciones del Poder 
Ejecutivo Federal con los gobiernos de las entidades federativas y con las autoridades 
municipales, así como para suscribir convenios o acuerdos de coordinación con los Gobiernos de 
las entidades federativas. 

1.5. Que el Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos y el Director General de 
Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, cuenta con atribuciones para participar en los 
términos del presente instrumento, de conformidad con los artículos 6o. fracciones IX y XI, 9o. 
fracción VII y 22 fracciones III y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en 
relación con el artículo 20 fracción III del mismo ordenamiento. 

1.6. Que tiene interés en llevar a cabo el objeto del presente Convenio de Coordinación. 

1.7. Que cuenta con recursos necesarios para cumplir con el objeto del presente instrumento. 

1.8. Que señala como domicilio para todos los efectos legales del presente Convenio, el ubicado en 
Bucareli número 99, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, 
Distrito Federal. 

2.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” DECLARA: 

2.1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 23 de la Constitución Política del Estado, es parte integrante de la 
Federación. 

2.2. Que el Estado de Guerrero, es una persona moral conforme a lo dispuesto por el artículo 28 fracción 
I del Código Civil para el Estado de Guerrero. 

2.3. Que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en una sola persona que se denomina “Gobernador 
del Estado de Guerrero”, según lo previsto en los artículos 57 de la Constitución Política del 
Estado y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero. 

2.4. Que con fundamento en los artículos 74 fracciones XXXI y XXXVII de la Constitución Política del 
Estado y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, dentro de sus facultades 
están las de poder nombrar previo cumplimiento de las disposiciones correspondientes a los 
notarios públicos de número y celebrar convenios con el Gobierno Federal, otras entidades 
federativas, los ayuntamientos de la entidad, así como con los sectores social y privado, a efecto 
de prestar servicios públicos, ejecutar obras o realizar cualquier otro propósito de beneficio 
colectivo, cumpliendo en cada caso con las formalidades que exijan las leyes aplicables. 

2.5. Que al Secretario General de Gobierno le corresponde llevar el registro de autógrafos, legalizar y 
certificar las firmas de los funcionarios estatales, de los presidentes y secretarios municipales y de 
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los demás funcionarios a quienes esté encomendada la fe pública; tramitar los nombramientos que 
para el ejercicio de las funciones notariales expida el Ejecutivo y ordenar periódicamente visitas de 
inspección a las notarías del Estado y llevar el registro de notarios y organizar y controlar el 
Archivo de Notarías del Estado, de conformidad a lo previsto en el artículo 20 fracciones I, IV, V, 
VIII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero. 

2.6. Que tiene interés en llevar a cabo el objeto del presente Convenio de Coordinación. 

2.7. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en el 
segundo piso del Palacio de Gobierno, sito en la Plaza Cívica Primer Congreso de Anáhuac, 
colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo, Guerrero. 

3.- “LA SECRETARIA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” DECLARAN: 

3.1. Que manifiestan que este instrumento servirá de marco normativo para establecer los 
compromisos entre ambos niveles de gobierno, respecto de su participación en el Registro 
Nacional de Testamentos, apoyando el mismo, elevando la calidad de los servicios que se 
proporcionan a la población y garantizando la protección, certeza y seguridad jurídicas en materia 
sucesoria. 

En virtud de lo expuesto, sujetan sus compromisos en la forma y términos que se establecen en las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Es objeto del presente instrumento, la coordinación de acciones entre  
“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para contribuir a la constitución del Registro Nacional 
de Testamentos y estar en posibilidad de aprovechar la información contenida en el mismo. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE “LA SECRETARIA”.- “LA SECRETARIA” se compromete a través de 
su Dirección General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, a realizar las siguientes 
acciones: 

A) Recibir, concentrar y procesar la información que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para su 
sistematización. 

B) Controlar, dar seguimiento y actualizar la información que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
para su sistematización. 

C) Poner a disposición de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la información contenida en la base de 
datos, relativa a los avisos de testamento a nivel nacional. 

D) Tener actualizado el sistema de cómputo de tal forma que las consultas que efectúe “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, se desahoguen en el menor tiempo posible. 

E) Proponer a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” los formatos para remitir a “LA SECRETARIA”, la 
información contenida en los avisos testamentarios, así como los de solicitud y contestación de 
informes. 

F) Proporcionar la información única y exclusivamente a las autoridades competentes de las 
entidades federativas, de conformidad con los convenios de coordinación al efecto celebrados. 

G) Llevar a cabo los procesos jurídicos y presupuestales necesarios para crear y mantener la 
operación del Registro Nacional de Testamentos. 

H) Emitir las políticas de procedimiento del Registro Nacional de Testamentos. 

I) Suscribir los convenios específicos que se desprendan del presente Convenio Marco. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a través de la dependencia que en su momento designará como la encargada de darle 
seguimiento al Registro Nacional de Testamentos, a realizar las siguientes acciones: 

A) Remitir, con la periodicidad y a través de los medios que determinen las partes, la información 
correspondiente sobre los avisos de testamentos que se hayan otorgado o revocado, rendidos por 
los notarios públicos, en cumplimiento del artículo 56 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Guerrero. 
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B) Remitir dicha información a “LA SECRETARIA”, mediante los formatos establecidos para tal 
efecto. 

C) Adoptar los formatos propuestos por “LA SECRETARIA”, que contendrán los datos que habrán de 
remitirse a ésta, respecto de los avisos de testamento de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
tenga conocimiento, así como de solicitud y contestación de informes. 

D) Coadyuvar en el ámbito de su competencia al cumplimiento de las acciones instrumentadas en 
materia de Registro Nacional de Testamentos. 

CUARTA.- COMPROMISOS CONJUNTOS.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
comprometen, a realizar las siguientes acciones: 

A) Difundir a través de los medios masivos de comunicación los alcances del presente instrumento y 
los beneficios que genera a la población el Registro Nacional de Testamentos. 

B) Promover la capacitación técnica y jurídica del personal que labora en las oficinas 
correspondientes. 

C) Respetar en todo momento la libertad y confidencialidad que tienen las personas de otorgar 
libremente sus disposiciones testamentarias. 

D) Coordinarse en la formulación, implantación de los programas de reorganización, mejoramiento de 
sus sistemas y procedimientos, equipamiento tecnológico e infraestructura física que se requiera 
para el buen funcionamiento del Registro Nacional de Testamentos. 

E) Establecer de común acuerdo los formatos para remitir la información contenida en los avisos 
testamentarios. 

QUINTA.- ORGANO COLEGIADO.- Para la ejecución de las acciones objeto del presente Convenio, las 
partes a través de éste constituyen un órgano Colegiado de Seguimiento y Evaluación, el cual deberá 
constituirse en un plazo de 30 días naturales a la firma del presente instrumento. 

El Organo Colegiado de Seguimiento y Evaluación, tendrá las siguientes funciones. 

A) Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo de dar cumplimiento al objeto del 
presente Convenio. 

B) Evaluar los resultados de las acciones a que se refiere el inciso anterior. 

C) Rendir un informe a los titulares de ambas partes, respecto de los resultados obtenidos. 

D) Evaluar los proyectos que se presenten para su aprobación. 

E) Resolver los casos que se susciten respecto de la interpretación y cumplimiento del presente 
instrumento. 

F) Las demás que acuerden las partes. 

SEXTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio entrará en vigor el día su firma y tendrá una vigencia 
indefinida, quedando subsistentes aquellos compromisos que previamente hayan sido establecidos por 
ambas instancias y que mantengan correlación directa e indirecta en esta materia, en tanto no resulten 
contrarios a las disposiciones contenidas en el presente instrumento. 

SEPTIMA.- ADICION O MODIFICACION.- El convenio podrá adicionarse o modificarse en cualquier 
tiempo de común acuerdo entre las partes. 

OCTAVA.- RELACION LABORAL.- Las partes convienen que el personal designado por cada una de 
ellas, para la ejecución del presente Convenio, no tendrá relación laboral con la otra, por lo que ninguna 
podrá ser considerada como patrón sustituto o intermediario. 

NOVENA.- NORMATIVIDAD.- Los signantes sujetan el cumplimiento del presente instrumento, a todas 
y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a la normatividad aplicable al caso concreto. 

DECIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las partes será responsable de 
cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio, que resulte directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 
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DECIMO PRIMERA.- CUMPLIMIENTO E INTERPRETACION.- Las partes convienen que el presente 
instrumento es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
cumplimiento, pero en el supuesto de presentarse alguna discrepancia sobre su formalización, 
interpretación y cumplimiento, las resolverán de mutuo acuerdo por escrito, de no llegar a un acuerdo, 
convienen en someterse a la jurisdicción de los tribunales del fuero federal, con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, por lo que renuncian a cualquier fuero que pudiera corresponderles por razón de 
su domicilio o por otra causa. 

DECIMO SEGUNDA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente Convenio previo aviso por escrito dado con anticipación de treinta días 
naturales, previendo que no afecte los programas de trabajo ya iniciados. 

DECIMA TERCERA.- PUBLICACION.- De conformidad con lo establecido en los artículos 36 de la Ley 
de Planeación y 64 de la Ley de Planeación para el Estado de Guerrero, el presente Convenio será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado, respectivamente, para su 
mayor difusión. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor y consecuencias legales, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a los diecinueve días del mes de 
enero de dos mil cuatro.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, René Juárez 
Cisneros.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis León Aponte.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el 
Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Subsecretario de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández.- Rúbrica.- El Director General de 
Compilación  
y Consulta del Orden Jurídico Nacional, Eduardo Castellanos Hernández.- Rúbrica.- Testigos: El 
Presidente del Consejo de Notarios del Estado de Guerrero, Arturo E. Nozari Morlet.- Rúbrica.- El 
Presidente de la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A.C., Adrián Iturbide Galindo.- Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Vicente Fox Quesada, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere la Junta Directiva de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 
CONSTITUCIONAL,  
D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Vicente Fox Quesada, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Pedro Joaquín 
Chamorro, en grado de Gran Collar, que le confiere la Junta Directiva de la Asamblea Nacional de la 
República de Nicaragua. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 18 de febrero de 2004.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Dip. 
Víctor Manuel Camacho Solís, Secretario.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
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expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los once días del mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Vicente Fox Quesada, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República  
de Costa Rica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 
CONSTITUCIONAL,  
D E C R E T A: 

“ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Vicente Fox Quesada, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la Condecoración Juan Mora Fernández, en grado 
de Gran Cruz Placa de Oro, que le confiere el Gobierno de la República de Costa Rica”. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 25 de febrero de 2004.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Víctor 
Manuel Camacho Solís, Diputado Secretario.- Yolanda Valladares Valle, Diputada Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los once días del mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Vicente Fox Quesada, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y usar las condecoraciones que le confieren los gobiernos de las 
repúblicas de Guatemala y Honduras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 
CONSTITUCIONAL,  
D E C R E T A: 

“ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Vicente Fox Quesada, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y usar las siguientes Condecoraciones: 

De la Orden del Quetzal, en grado de Gran Collar, que le confiere el Gobierno de la República de 
Guatemala. 

De la Orden Civil de “José Cecilio del Valle”, en grado de Gran Collar, que le confiere el Gobierno de la 
República de Honduras”. 
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SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 25 de febrero de 2004.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Yolanda 
Valladares Valle, Diputada Secretaria.- Víctor Manuel Camacho Solís, Diputado Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los once días del mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Ricardo Francisco García Cervantes, ex-Embajador de 
México, en la República de Costa Rica, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de Costa 
Rica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 
CONSTITUCIONAL,  
D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al Ciudadano Ricardo Francisco García Cervantes,  
ex-Embajador de México, en la República de Costa Rica, para aceptar y usar la Condecoración Juan Mora 
Fernández, en grado de Gran Cruz Placa de Plata, que le confiere el Gobierno de Costa Rica. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 25 de febrero de 2004.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Dip. 
Víctor Manuel Camacho Solís, Secretario.- Dip. Yolanda Valladares Valle, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los once días del mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos licenciados Fernando de Jesús Canales Clariond, 
Carlos Eduardo Represas de Almeida y Manuel González Bautista, para aceptar y usar las condecoraciones que 
les confieren el Gobierno del Japón, el Gobierno de la República de Chile y el Ministerio de la Defensa de 
España, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 
CONSTITUCIONAL,  
D E C R E T A: 
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ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Fernando de Jesús Canales 
Clariond, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Tesoro Sagrado, en grado de Gran 
Cordón, que le confiere el Gobierno del Japón. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Carlos Eduardo Represas de 
Almeida, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden de Bernardo O’Higgins, en grado de Gran 
Oficial, que le confiere el Gobierno de la República de Chile. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Manuel González Bautista, 
para aceptar y usar la Condecoración de la Cruz del Mérito Militar, con distintivo blanco, que le confiere el 
Ministerio de Defensa de España. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 11 de febrero de 2004.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Dip. 
Víctor Manuel Camacho Solís, Secretario.- Dip. Yolanda Valladares Valle, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los once días del mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Capitán de Navío C.G. Diplomado de Estado Mayor 
Carlos Mejía Tejeda, para aceptar y usar la Medalla al Mérito de la Guardia Costera de los Estados Unidos de 
América. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 
CONSTITUCIONAL,  
D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al Ciudadano Capitán de Navío C.G. Diplomado de Estado 
Mayor Carlos Mejía Tejeda, para aceptar y usar la Medalla al Mérito de la Guardia Costera de los Estados 
Unidos de América. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 18 de febrero de 2004.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Dip. 
Marcela Guerra Castillo, Secretaría.- Dip. Víctor Manuel Camacho Solís, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los once días del mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Sergio Arturo Hernández Salcedo, para desempeñar el 
cargo de Cónsul Honorario de Francia en Oaxaca, Oaxaca, con circunscripción consular en esa ciudad y sus 
alrededores inmediatos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
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Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION IV, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 
CONSTITUCIONAL,  
D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Sergio Arturo Hernández Salcedo, para 
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de Francia en Oaxaca, Oaxaca, con circunscripción consular en 
esa ciudad y sus alrededores inmediatos. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 11 de febrero de 2004.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Dip. 
Víctor Manuel Camacho Solís, Diputado Secretario.- Dip. Yolanda Valladares Valle, Diputada 
Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los once días del mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano doctor Mario de la O Almazán, para aceptar y 
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República de Filipinas, en la ciudad de Acapulco, con 
circunscripción consular en el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION IV, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 
CONSTITUCIONAL,  
D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Doctor Mario de la O Almazán, para aceptar y 
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República de Filipinas, en la ciudad de Acapulco, con 
circunscripción consular en el Estado de Guerrero. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F., a 18 de febrero de 2004.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Dip. 
Víctor Manuel Camacho Solís, Secretario.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los once días del mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se reforma el diverso que crea el Consejo Nacional para las Comunidades Mexicanas en 
el Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 21, 27, 28, 
31, 32, 32-bis, 34, 35, 38, 39, 40 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo Nacional para las Comunidades Mexicanas en el Exterior fue creado 
mediante Acuerdo del 7 de agosto del año 2002, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación al día siguiente, como una instancia que propone y coadyuva en la 
promoción de las políticas y acciones de gobierno encaminadas a la atención de las 
demandas de las comunidades mexicanas que radican fuera del país; 
Que corresponde a la Secretaría de Turismo formular y conducir la política de desarrollo 
de la actividad turística nacional, así como proyectar, promover y apoyar el desarrollo de 
la infraestructura turística, estimulando la participación de los sectores social y privado 
en estas tareas; 
Que las comunidades de mexicanos en el exterior podrían coadyuvar con su esfuerzo y 
recursos al desarrollo de infraestructura turística en sus comunidades de origen; 
Que corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales fomentar la 
protección, restauración y conservación de los ecosistemas y recursos naturales y bienes 
y servicios ambientales; promover la participación social y de la comunidad científica en 
la formulación, aplicación y vigilancia de la política ambiental; así como concertar 
acciones e inversiones con los sectores social y privado para  
la protección y restauración del ambiente; 
Que las comunidades de mexicanos que han migrado, han externado su preocupación por 
el deterioro ecológico de sus regiones de origen y podrían contribuir a la mejor 
conservación de las mismas; 
Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales desarrolla acciones y 
proyectos de conservación de zonas naturales protegidas en regiones de alto grado de 
intensidad migratoria, y 
Que en virtud de que las preocupaciones externadas por las comunidades mexicanas en el 
exterior se refieren a materias competencia de las secretarías de Turismo y de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales,  
es conveniente que dichas dependencias participen en el Consejo Nacional para las 
Comunidades Mexicanas en el Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 3 del Acuerdo por el que se crea el Consejo 
Nacional para las Comunidades Mexicanas en el Exterior, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de agosto de 2002, para quedar como sigue: 

 “ARTÍCULO 3.- El Consejo Nacional para las Comunidades Mexicanas en el Exterior será 
presidido por el titular del Ejecutivo Federal, y estará integrado por los titulares de las secretarías 
de Gobernación; de Relaciones Exteriores; de Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Social; de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Economía; de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; de Educación Pública; de Salud; del Trabajo y Previsión Social, y de 
Turismo, quienes en caso de ausencia podrán nombrar suplentes que deberán tener el nivel 
mínimo de Subsecretario. 

 El titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fungirá como Secretario Ejecutivo del 
Consejo.” 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los once días del mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El 
Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica.- El 
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Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica.- El 
Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Alberto Cárdenas Jiménez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica.- 
El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier 
Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Reyes S. 
Tamez Guerra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- El 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.- 
El Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica. 
 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se otorga autorización a Servicios Integrales de Salud Nova, S.A. de C.V., para 
organizarse y funcionar como institución de seguros especializada en salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 01965.- 731.1/323987. 

INSTITUCIONES DE SEGUROS ESPECIALIZADAS EN SALUD.- Se otorga autorización para funcionar 
con ese carácter a la que se indica. 

Servicios Integrales de Salud Nova, S.A. de C.V. 
At'n.: C.P. Santiago Ramón Alanís Rodríguez 
Representante. 

Esta Secretaría con oficio 366-IV-1254 del 17 de junio pasado, expresó su conformidad para que se 
organizara y constituyera una institución de seguros especializada en salud, bajo la denominación de 
Servicios Integrales de Salud Nova, S.A. de C.V., la cual tendrá por objeto social la práctica en seguros de 
la operación de accidentes y enfermedades, en el ramo de salud, contará con un capital social variable, 
siendo el mínimo fijo sin derecho a retiro la cantidad de $15’000,000.00, su domicilio social estará en San 
Pedro Garza García, Nuevo León, en términos del proyecto de estatutos sociales que se nos exhibió y 
respecto del cual se les manifestó nuestra opinión favorable. 

En virtud de lo anterior, el C.P. Santiago Ramón Alanís Rodríguez, con escrito del 9 de septiembre 
anterior, sometió a nuestra consideración el testimonio notarial número 10,902, otorgado el 5 del mes 
citado, ante la fe del licenciado Luciano Gerardo Galindo Ruiz, Notario Público número 115, con ejercicio en 
la demarcación notarial correspondiente al Primer Distrito Registral con sede en el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en donde se contiene la constitución de Servicios Integrales de Salud Nova, 
S.A. de C.V., así como sus estatutos sociales. 

Toda vez que la solicitud para que Servicios Integrales de Salud Nova, S.A. de C.V., se organice y 
funcione como una institución de seguros especializada en la operación de seguros de accidentes  
y enfermedades, en el ramo de salud, reúne los requisitos legales aplicables para el otorgamiento de dicha 
autorización y después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, esta 
Secretaría, con fundamento en los artículos 31 fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1o., 2o., 5o., 7o. fracción II inciso c) y penúltimo párrafo de este 
precepto de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 6o. fracción XXII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con lo previsto en las reglas 
para la operación del ramo de salud, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 
2000, ha resuelto dictar 
la siguiente: 

"AUTORIZACION QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, A SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD NOVA, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE  
Y FUNCIONAR COMO INSTITUCION DE SEGUROS ESPECIALIZADA EN SALUD, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, confiere el artículo 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
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Mutualistas de Seguros, esta Secretaría autoriza a Servicios Integrales de Salud Nova, S.A. de C.V., para 
organizarse y funcionar como institución de seguros especializada en salud. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada exclusivamente para practicar la 
operación de seguros de accidentes y enfermedades, en el ramo de salud. 

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como a las que se deriven de la misma, a la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le sean aplicables y, en particular, a las 
siguientes bases: 

I.- La denominación será Servicios Integrales de Salud Nova, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $15’000,000.00 (quince millones de 
pesos 00/100) moneda nacional. 

b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital pagado sin 
derecho a retiro. 

III.- El domicilio social de la institución de seguros será la ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 

ARTICULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible." 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de diciembre de 2003.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco 
Gil Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 192492) 
 

RESOLUCION por la que se modifican los artículos primero, segundo, cuarto y quinto de la autorización 
otorgada a Banco do Brasil, S.A., para establecer una oficina de representación en territorio nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro. 

RESOLUCION UBA/132/2003 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 31 fracciones VII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, así como la cuarta y novena fracción I de las Reglas 
Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades Financieras del 
Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de mayo de 2000, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27 
fracción XXVI  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en atención a los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que esta Secretaría, mediante oficio 101-00564 de fecha 6 de mayo de 2003, autorizó a Banco do 
Brasil, S.A., a establecer una oficina de representación en territorio nacional; 

2. Que la denominación que se le autorizó a dicha institución del exterior fue la de Banco do Brasil, 
S.A., Brasilia, República Federativa de Brasil, oficina de representación en México; 

3. Que mediante escrito de fecha 13 de octubre de 2003, Banco do Brasil, S.A., Brasilia, República 
Federativa de Brasil, oficina de representación en México, solicitó que la denominación de la 
oficina de representación sea la de “Banco do Brasil, S.A., oficina de representación en México”, 
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en virtud  
de que la denominación de la institución del exterior es únicamente Banco do Brasil, S.A., y de 
conformidad con lo dispuesto en la novena fracción I de las Reglas Aplicables al Establecimiento y 
Operación de Oficinas de Representación de Entidades Financieras del Exterior a que se refiere el 
artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, su denominación debe ser la misma que la de 
dicha institución financiera del exterior seguida de la expresión “Oficina de Representación en 
México”; 

4. Que mediante oficio UBA/DGABM/DAIBM/526/2003, se solicitó la opinión de la Dirección General 
Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional de esta Unidad de Banca y Ahorro, en 
relación con la solicitud de que se hace referencia en el antecedente número 3 anterior, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo señalado en la novena fracción I de las Reglas Aplicables al 
Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades Financieras del Exterior 
a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, la denominación de la oficina 
de representación será la misma de la Entidad Financiera del Exterior, seguida de la expresión 
“Oficina de Representación en México”; 

2. Que la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional de esta 
Unidad de Banca y Ahorro, mediante oficio UBA/DGAAF/098/2003 de fecha 16 de diciembre de 
2003, emitió su opinión favorable para el cambio de denominación señalado en el antecedente 
número 3; 

3. Que en virtud de lo manifestado en los antecedentes 2 y 3 del presente oficio, así como en el 
considerando número 1 anterior, es necesario modificar la autorización número 101-00564 de 
fecha 6 de mayo de 2003, que se otorgó a Banco do Brasil, S.A., para establecer y operar una 
oficina de representación en territorio nacional; 

4. Que conforme a las premisas del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2002-2006, 
que un sistema financiero sólido y eficiente es imprescindible para alcanzar tasas de crecimiento 
económico vigorosas y sostenidas en el mediano plazo; 

5. Que se requiere impulsar el desarrollo del marco de libre concurrencia y competencia en el sector 
financiero, que permita una adecuada integración de las oficinas de representación de 
instituciones financieras del exterior participantes en el sistema financiero mexicano y que 
garantice, en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la 
población y se traduzcan efectivamente en mayor bienestar, y 

6. Que después de analizar la documentación presentada, así como de haber determinado la 
procedencia de su solicitud, esta Secretaría, emite la siguiente: 

RESOLUCION 

UNICO.- Se modifican los artículos primero, segundo, cuarto y quinto de la autorización otorgada a 
Banco do Brasil, S.A., para establecer una oficina de representación en territorio nacional, para quedar 
dicha autorización, íntegramente, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que le confiere el artículo 7o. de Ley de Instituciones de Crédito, 
autorizar a Banco do Brasil, S.A., para establecer en México una oficina de representación. 
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SEGUNDO.- En uso de la facultad que le confiere el artículo 105 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
autorizar que la citada oficina ostente la denominación: “Banco do Brasil, S.A., oficina de representación 
en México”. 

TERCERO.- Establecer que la presente autorización es, por su propia naturaleza jurídica, 
intransmisible. 

CUARTO.- Autorizar, de conformidad con lo dispuesto por la fracción V de la novena de las Reglas 
Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades Financieras del 
Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, que el señor Rómulo César de 
Vasconcelos actúe como representante a cargo de la Oficina de Representación en México de Banco do 
Brasil, S.A. 

QUINTO.- Manifestar que la Oficina de Representación de Banco do Brasil, S.A., en su operación y 
funcionamiento deberá observar en todo momento, las disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, 
las Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades 
Financieras del Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2000, las orientaciones que de acuerdo con la política 
financiera señalen el Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la propia Secretaría, 
así como las demás que por su naturaleza le resulten aplicables. 

SEXTO.- Establecer que en su oportunidad, se deberá dar aviso a esta dependencia, a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y al Banco de México, del domicilio y fecha de apertura de la oficina 
de representación. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa de Banco 
do Brasil, S.A., oficina de representación en México, de conformidad con la cuarta segundo párrafo de las 
Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades Financieras 
del Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, y surtirá efectos al día 
siguiente de su publicación en el referido Diario. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de diciembre de 2003.- En términos de lo establecido por el artículo 27 último párrafo 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el Director General Adjunto de 
Banca Múltiple, Armando David Palacios Hernández.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Análisis 
Financiero y Vinculación Internacional, Sadi Lara Reyes.- Rúbrica. 

(R.- 192602) 

 

SECRETARIA DE ENERGIA 
AVISO mediante el cual se comunica la solicitud de permiso presentada por el organismo subsidiario  
Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo trabajos de exploración superficial relacionados con el  
Estudio Sismológico Nácar 3D, perteneciente al Proyecto de Inversión Cosamaloapan, del Activo Integral 
Veracruz, Región Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Subsecretaría de Hidrocarburos.- Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA LA SOLICITUD DE PERMISO PRESENTADA POR EL ORGANISMO 
SUBSIDIARIO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LLEVAR A CABO TRABAJOS DE EXPLORACION 
SUPERFICIAL RELACIONADOS CON EL “ESTUDIO SISMOLOGICO NACAR 3D”, PERTENECIENTE AL PROYECTO 
DE INVERSION COSAMALOAPAN, DEL ACTIVO INTEGRAL VERACRUZ, REGION NORTE. 
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Con fundamento en los artículos 14, 16 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario 
Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 3o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 
8o. del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 55 del 
Reglamento de Trabajos Petroleros, y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía se comunica 
que el organismo subsidiario Pemex Exploración y Producción, a través de su apoderado legal, 
ingeniero Jorge A. Fernández Venegas, Administrador del Activo Integral Veracruz, mediante oficio 
245-25000-AI-0085/2004, de fecha 21 de enero de 2004, solicita a esta Secretaría de Energía el permiso 
para la realización del estudio de reconocimiento y exploración superficial que a continuación se detalla: 

1. NOMBRE DEL TRABAJO 
 “Estudio Sismológico Nácar 3D”, Proyecto de Inversión Cosamaloapan, Activo Integral Veracruz, 

Región Norte. 
2. LOCALIZACION Y LIMITES DEL AREA A CUBRIR 
 El área de estudio se localiza en la planicie costera del Golfo de México, en la porción Norte de la 

Cuenca de Veracruz, al Noroeste del puerto del mismo nombre, y queda comprendida en las 
asignaciones petroleras números A-743, A-788, A-789, A-790 y A-1446. 

 El estudio se desarrollará en un área aproximada de 700 km².  
Se trabajará dentro del área cuyos vértices dados en coordenadas UTM y geográficas son los 

siguientes: 
COORDENADAS DEL ESTUDIO SISMOLOGICO NACAR 3D 

UTM Geográficas 
Vértice 

X Y Latitud Longitud 
A 759,627.51 m 2’124,273.30 m 19°11’47.08” N 96°31’51.44” W 
B 785,680.89 m 2’133,859.95 m 19°16’46.03” N 96°16’55.06” W 
C 795,602.50 m 2’125,831.15 m 19°12’19.98” N 96°11’19.98” W 
D 800,541.94 m 2’121,044.87 m 19°09’41.83” N 96°08’33.72” W 
E 801,542.47 m 2’119,282.74 m 19°08’44.03” N 96°08’00.50” W 
F 772,927.84 m 2’104,407.74 m 19°00’55.09” N 96°24’26.50” W 
G 774,292.02 m 2’101,566.70 m 18°59’22.09” N 96°23’41.32” W 
H 774,293.60 m 2’100,046.01 m 18°58’32.66” N 96°23’42.04” W 
I 772,785.23 m 2’099,261.90 m 18°58’07.90” N 96°24’33.97” W 

3. METODO EXPLORATORIO 

 El “Estudio Sismológico Nácar 3D” se realizará con el método de Sismología de Reflexión 
Tridimensional mediante una brigada que opere en forma portátil e integral, con equipo sismógrafo 
telemétrico, utilizando pequeñas cargas de material explosivo como fuente de energía.  

 La prospección sismológica de reflexión tridimensional es un método indirecto basado en la 
interpretación de ondas sísmicas generadas artificialmente desde la superficie del terreno, mismas 
que viajan por el subsuelo y son captadas a su regreso por un sismógrafo, cuyo registro e 
interpretación permite determinar las características de las estructuras y de las trampas 
estratigráficas capaces de contener gas. 

 La operación inicia con la apertura de brechas por donde pasan las líneas sísmicas y se efectúa la 
perforación de pozos de tiro a una profundidad máxima de 30 m. 

 Posteriormente, se tienden los cables, se instalan las cajas telemétricas y se plantan los 
sismodetectores (geófonos) a lo largo de cada línea de recepción programada. 

Los pozos de tiro se cargan con pequeñas cantidades de explosivos sismográficos altamente 
direccionales hacia el subsuelo, que al ser activados con estopines eléctricos generan frentes de 
ondas sísmicas que se transmiten a través de todas las capas del subsuelo. Unas ondas son 
reflejadas y otras son refractadas; las reflejadas retornan a la superficie en donde son captadas 
por los geófonos, los cuales transforman los pequeños impulsos mecánicos en eléctricos y son 
filtrados, amplificados y grabados en cintas magnéticas en la estación receptora (sismógrafo); 
posteriormente, se procesan para obtener secciones sísmicas con la representación del subsuelo. 

 La adquisición de los datos sísmicos en tres dimensiones permitirá definir las características 
estructurales y estratigráficas en los plays productores del Plioceno Inferior y Mioceno; evaluar el 
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potencial del Paleógeno y Cretácico; detectar yacimientos de gas mediante atributos de amplitud,  
y definir los modelos geológicos y la distribución de siliciclásticos y carbonatos como los que se 
presentan en varios niveles estratigráficos en los cubos Aliento-Mata Espino y Zafiro-Perdiz al Sur  
del área. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación para que, 
en un término de treinta días hábiles a la entrada en vigor del presente, los propietarios, poseedores o 
usufructuarios de los terrenos objeto de la exploración presenten su oposición, si la hubiere, ante la 
Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, ubicada en 
avenida Insurgentes Sur número 890, piso 11, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 
03100, en México, Distrito Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2004.- El Director General, Rafael Alexandri Rionda.- Rúbrica. 

 

RESOLUCION por la que se aprueban modificaciones al modelo de contrato de interconexión para fuente de 
energía renovable, aprobado mediante la Resolución número RES/140/2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía. 

RESOLUCION No. RES/032/2004 

RESOLUCION POR LA QUE SE APRUEBAN MODIFICACIONES AL MODELO DE CONTRATO DE 
INTERCONEXION PARA FUENTE DE ENERGIA RENOVABLE, APROBADO MEDIANTE LA RESOLUCION No. 
RES/140/2001. 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que con fecha 16 de agosto de 2001, esta Comisión Reguladora de Energía (esta 
Comisión), emitió la Resolución número RES/140/2001, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
7 de septiembre del mismo año, mediante la cual se aprobaron la metodología para la determinación de los 
cargos por servicios de transmisión de energía eléctrica; los modelos de contrato de interconexión y de 
convenios de transmisión para la aplicación de cargo mínimo o cargo normal y sus opciones de ajuste, con 
los anexos correspondientes, para fuente de energía renovable, a celebrarse entre la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) o Luz y Fuerza del Centro (LFC) y los permisionarios; 

SEGUNDO. Que con fecha 6 de febrero de 2003, esta Comisión, emitió la Resolución número 
RES/013/2003, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero del mismo año, mediante 
la cual se modifica el modelo de Contrato de Interconexión para Fuente de Energía Renovable, aprobado 
mediante Resolución número RES/140/2001; 

TERCERO. Que se han efectuado diversas consultas, en las que han intervenido permisionarios y 
representantes de CFE y LFC, en las cuales se ha confirmado la necesidad de actualizar el contenido del 
modelo de Contrato de Interconexión para Fuente de Energía Renovable a que se refiere el resultando 
primero anterior; 

CUARTO. Que mediante oficio número 5.- 0211, fechado el día 25 de junio de 2003, la CFE presentó a 
esta Comisión su propuesta de modificaciones al modelo de Contrato de Interconexión referido en el 
resultando primero anterior; 

QUINTO. Que mediante oficio número 300000-378, de fecha 22 de agosto de 2003, LFC manifestó su 
conformidad con las modificaciones propuestas al modelo de Contrato de Interconexión, a que se refiere el 
resultando inmediato anterior; 

SEXTO. Que en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, con fecha 8 de septiembre de 2003 esta Comisión, por conducto de la Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Energía, remitió a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, a través de medio electrónico,  
la manifestación de impacto regulatorio correspondiente al anteproyecto de la presente Resolución; 

SEPTIMO. Que con fecha 25 de septiembre de 2003 fue recibido en esta Comisión el oficio número 
COFEME/03/1581, emitido por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, mediante el cual solicita 
ampliaciones y correcciones sobre la manifestación de impacto regulatorio correspondiente a la aprobación 
de las modificaciones al modelo de Contrato de Interconexión para Fuente de Energía Renovable aprobado 
mediante la Resolución número RES/140/2001; 
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OCTAVO. Que a través de medios electrónicos esta Comisión con fecha 29 de octubre de 2003, por 
conducto de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Energía, remitió a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria la manifestación de impacto regulatorio correspondiente al anteproyecto de la presente 
Resolución, con las modificaciones sugeridas en el oficio a que se hace referencia en el resultando inmediato 
anterior; 

NOVENO. Que con fecha 19 de diciembre de 2003 fue recibido en esta Comisión el oficio número 
COFEME/03/2177, emitido por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, mediante el cual comunica el 
dictamen preliminar y sugiere nuevas ampliaciones y correcciones sobre la manifestación de impacto 
regulatorio correspondiente a la aprobación de las modificaciones al modelo de Contrato de Interconexión 
para Fuente de Energía Renovable aprobado mediante la Resolución número RES/140/2001; 

DECIMO. Que a través de medios electrónicos esta Comisión con fecha 19 de enero de 2004, por 
conducto de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Energía, remitió a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria la manifestación de impacto regulatorio correspondiente al anteproyecto de la presente 
Resolución, con las modificaciones sugeridas en el oficio a que se hace referencia en el resultando 
inmediato anterior, y 

DECIMO PRIMERO. Que con fecha 29 de enero de 2004 fue recibido en esta Comisión el oficio  
número COFEME/004/139, emitido por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, mediante el cual 
comunica el dictamen final sobre la manifestación de impacto regulatorio correspondiente al anteproyecto 
de la  
presente Resolución. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3 fracción XIII de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía, corresponde a este órgano aprobar los modelos de convenios y contratos de 
adhesión para la realización de las actividades reguladas; 

SEGUNDO. Que el modelo de Contrato de Interconexión para Fuente de Energía Renovable, materia 
de la presente Resolución, debe mantenerse actualizado, para lo cual deberá modificarse, conforme a la 
propuesta presentada por la CFE y aceptada por LFC; 

TERCERO. Que la modificación al modelo de Contrato de Interconexión para Fuente de Energía 
Renovable, resulta aplicable a LFC, en términos de lo previsto por el artículo 11 del Decreto por el cual se 
crea el organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro y en virtud de que dicho organismo manifestó su 
conformidad con la misma en el oficio a que se refiere el resultando cuarto anterior; 

CUARTO. Que de acuerdo con el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los 
actos administrativos de carácter general que expidan las dependencias y organismos descentralizados de 
la Administración Pública Federal, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación para que 
produzcan efectos jurídicos, y 

QUINTO. Que el procedimiento a que se refiere el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo fue desahogado mediante el trámite administrativo a que se refieren los resultandos sexto a 
décimo primero anteriores. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 36, 36 bis, 37 inciso c), 44 y 45 de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica; 1, 3, 4 y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2 
fracciones III y IV, 3 fracciones III, V, XIII y XXII, y 4 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 11, 
135 fracción III, 136 al 142, 144, 146 al 160 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, y 11 del Decreto por el cual se crea el organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, esta 
Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones al modelo de Contrato de Interconexión para Fuente de 
Energía Renovable, mismas que se anexan a la presente como apéndice, las cuales se tienen aquí por 
reproducidas como si a la letra se insertaren, formando parte integrante del presente acto. 

SEGUNDO. Publíquese la presente Resolución y su apéndice en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución a la Comisión Federal de Electricidad y a Luz y Fuerza 
del Centro y hágase de su conocimiento que el presente acto administrativo puede ser impugnado 
interponiendo en su contra el recurso de reconsideración que prevé el artículo 11 de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas 
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de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en Horacio 1750, colonia Polanco, Delegación Miguel 
Hidalgo, 11510, México, D.F. 

CUARTO. Inscríbase la presente Resolución en el Registro a que hace referencia la fracción XVI del 
artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía bajo el número RES/032/2004. 

México, D.F., a 19 de febrero de 2004.- El Presidente, Dionisio Pérez-Jácome.- Rúbrica.- Los 
Comisionados: Rubén Flores, Raúl Monteforte, Adrián Rojí.- Rúbricas. 

APENDICE 

Modificaciones al modelo de Contrato de Interconexión para Fuente de Energía Renovable 

DICE: DEBE DECIR: 

En la Cláusula Segunda En la Cláusula Segunda se agrega la siguiente 
definición: 
Metodología de Transmisión. Metodología para 
determinar los cargos correspondientes a los Servicios 
de Transmisión que presten los Suministradores a los 
Permisionarios de generación, exportación e 
importación de energía eléctrica. 

En la Cláusula Cuarta, inciso b) 
Terminación anticipada y rescisión. El presente 
Contrato podrá darse por terminado anticipadamente 
por las causas siguientes: a) Por terminación del 
permiso mencionado en la declaración II inciso (b) de 
este Contrato, por cualquiera de las causas referidas 
en el Reglamento, particularmente en su artículo 99.
b) Porque el Permisionario no haya concluido sus 
instalaciones o éstas no entren en operación a más 
tardar el ______________________, salvo que esta 
situación se deba a Fuerza Mayor. Este plazo podrá 
extenderse una sola vez y por un periodo que no 
exceda a seis (6) meses, mediante notificación por 
escrito del Permisionario dirigida al Suministrador con 
anticipación no menor a treinta (30) días hábiles a la 
fecha mencionada al inicio del presente párrafo. 

 
Terminación anticipada y rescisión. El presente 
Contrato podrá darse por terminado anticipadamente 
por las causas siguientes: a) Por terminación del 
permiso mencionado en la declaración II inciso (b) de 
este Contrato, por cualquiera de las causas referidas 
en el Reglamento, particularmente en su artículo 99.
b) Porque el Permisionario no haya concluido sus 
instalaciones o éstas no entren en operación a más 
tardar el_______________________, salvo que esta 
situación se deba a Fuerza Mayor, o la fecha de 
terminación sea modificada en el permiso expedido por 
la Comisión Reguladora de Energía. Este plazo podrá 
extenderse una sola vez y por un periodo que no 
exceda a doce (12) meses, mediante notificación por 
escrito del Permisionario dirigida al Suministrador con 
anticipación no menor a treinta (30) días hábiles a la 
fecha mencionada al inicio del presente párrafo. 

En la Cláusula Quinta 
Entrega de capacidad y energía por el Permisionario. El 
Permisionario se compromete a poner a disposición del 
Suministrador la capacidad y energía, acordadas en 
cualesquiera de los Convenios específicos, y el 
Suministrador se compromete a recibirla en el Punto de 
Interconexión cuya ubicación y características se 
detallan en el Anexo B-R. 

Entrega de capacidad y energía por el Permisionario. El 
Permisionario se compromete a poner a disposición del 
Suministrador la capacidad y energía producida por la 
Fuente de Energía Renovable, y el Suministrador se 
compromete a recibirla hasta por un total igual a la 
capacidad que el Permisionario declara en el tercer 
párrafo de la cláusula XV.4, en el Punto de 
Interconexión cuya ubicación y características se 
detallan en el Anexo B-R. 

En la Cláusula Sexta 
Entrega de capacidad y energía por el Suministrador. 
La energía y capacidad acordadas en cualesquiera de 
los Convenios, las entregará el Suministrador y las 
recibirá el Permisionario, en el (los) Punto(s) de Carga 
cuya(s) ubicación(es) y características se especifican 
en los Anexos B-R y C-R. 

 
Entrega de capacidad y energía por el Suministrador. 
La energía y capacidad acordadas en el Convenio de 
Transmisión, las entregará el Suministrador y las 
recibirá el Permisionario, en el(los) Punto(s) de Carga 
cuya(s) ubicación(es) y características se especifican 
en los Anexos B-R y C-R. 
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En la Cláusula Octava 
 

Al final de la cláusula se agrega el siguiente párrafo:  
En caso de que el Permisionario decida suspender el 
suministro de energía a cualquiera de sus Centros de 
Consumo, el Permisionario deberá notificar, con al 
menos 30 días naturales de anticipación y por escrito al 
Suministrador la fecha a partir de la cual se suspenderá 
el servicio de suministro, a efecto de que el 
Suministrador suspenda la entrega de la energía 
correspondiente al o los Centros de Consumo en 
cuestión. El Suministrador suspenderá las entregas de 
energía que realice bajo el presente contrato a los 
Centros de Consumo que el Permisionario le hubiere 
indicado en la notificación dentro de 30 días después 
de que reciba dicha notificación, sin perjuicio de que el 
Suministrador pueda entregar dicha energía bajo un 
contrato de suministro normal. 

En la Cláusula Décima, fracción X.2, subtítulo Periodo, 
inciso b) 
Periodo a) De la manera que convengan las Partes, o 
b) De no haber acuerdo, la última mitad del periodo 
desde la última prueba del medidor hasta la fecha de 
detección de falla. 

 
Periodo a) De la manera que convengan las Partes, o 
b) De no haber acuerdo, la última mitad del periodo 
desde la última prueba del medidor hasta la fecha de 
detección de falla, siempre y cuando el inicio de la 
segunda mitad de dicho periodo coincida con la Fecha 
de Operación Normal o sea posterior a la misma. En el 
supuesto de que la última prueba del medidor sea 
anterior a la Fecha de Operación Normal, se 
considerará que el periodo se extiende desde la Fecha 
de Operación Normal hasta la fecha de detección
de la falla. 

En la Cláusula Décima Primera, segundo párrafo 
En caso de que por una situación de Emergencia en el 
Sistema, el Suministrador requiera que el Permisionario 
reduzca la potencia de su Fuente de Energía 
Renovable, el Suministrador continuará, en la medida 
de sus posibilidades, entregando la energía 
programada a los Puntos de Carga. En dicho caso, el 
Permisionario deberá compensar al Suministrador por 
la energía que éste haya suministrado y no haya 
recibido del Permisionario, mediante su entrega 
posterior o su pago en efectivo. 
 

 
En caso de que por una situación de Emergencia en el 
Sistema, el Suministrador requiera que el Permisionario 
reduzca la potencia de su Fuente de Energía Renovable, 
el Suministrador continuará, en la medida de sus 
posibilidades, entregando la energía programada a los 
Puntos de Carga. En dicho caso, el Permisionario 
deberá compensar al Suministrador por la energía que 
éste haya suministrado y no haya recibido del 
Permisionario, mediante su entrega posterior o su pago 
en efectivo, o compensación, de conformidad con el 
procedimiento establecido para dichos efectos en la 
cláusula XV.3 del presente Contrato. 

En la Cláusula Décima Primera, segundo párrafo 
En caso de que la Emergencia impida que el 
Suministrador entregue energía en alguno o algunos de 
los Puntos de Carga, el Permisionario podrá optar por: 
(i) disminuir la producción de su Fuente de Energía 
Renovable o (ii) entregar energía al Suministrador bajo 
la modalidad de Recepción Automática, considerándose 
como Notificada. 

En caso de que la Emergencia impida que el 
Suministrador entregue energía en alguno o algunos de 
los Puntos de Carga, el Permisionario podrá optar por: 
(i) disminuir la producción de su Fuente de Energía 
Renovable, (ii) vender energía al Suministrador, 
conforme a lo dispuesto en la cláusula XV.1, inciso ii) 
del presente Contrato, o (iii) entregar energía al 
Suministrador como Energía Sobrante, para su 
aplicación conforme a lo dispuesto en el inciso (ii) de la 
cláusula XV.3 del presente Contrato. Si el 
Permisionario no opta por disminuir la producción de su 
Fuente de Energía Renovable y no informa al 
Suministrador de su deseo de vender la energía 
conforme a la cláusula XV.1 inciso (ii) del presente 
Contrato, se entenderá que el Permisionario ha elegido 
acumular dicha energía como Energía Sobrante 
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En la Cláusula Décima Quinta, fracción XV.1 
XV.1 Energía en Emergencia. El pago a realizarse en el 
mes “m” por concepto de Energía en Emergencias, se 
determinará de la siguiente forma: ii) Si la energía es a 
favor del Permisionario, pero no fue solicitada por el 
Suministrador (segundo párrafo de la cláusula décima 
primera) el pago será: 

 
XV.1 Energía en Emergencia. El pago a realizarse en el 
mes “m” por concepto de Energía en Emergencias, se 
determinará de la siguiente forma: ii) Si la energía es a 
favor del Permisionario, pero no fue solicitada por el 
Suministrador (segundo párrafo de la cláusula décima 
primera) y el Permisionario optó por vender dicha 
energía al Suministrador el pago será: 

En la Cláusula Décima Quinta, fracción XV.3, inciso i) 
En caso de que al final de un intervalo de 12 meses, 
cuyo inicio y término serán acordados por las partes, el 
Permisionario cuente con Energía Sobrante, ésta será 
pagada por el Suministrador de acuerdo con la 
expresión contenida en este inciso. 

Antes del último párrafo del inciso i) se agrega el 
siguiente párrafo: 
Si el Permisionario no informa al Suministrador de su 
deseo de vender la Energía Sobrante conforme al 
presente inciso (i), se entenderá que el Permisionario 
ha elegido acumular dicha energía como Energía 
Sobrante para su venta o compensación en meses 
posteriores. 
En caso de que al final de un intervalo de 12 meses, 
cuyo inicio y término serán acordados por las partes, el 
Permisionario cuente con Energía Sobrante, ésta será 
pagada por el Suministrador de acuerdo con la 
expresión contenida en este inciso. 

En la Cláusula Décima Sexta, primer párrafo 
Facturas y estados de cuenta. El Suministrador 
mantendrá registros de los valores de potencia y 
energía medidos en el Punto de Interconexión y cada 
Punto de Carga, para efectos de contabilidad, 
facturación y operación. El Suministrador entregará al 
Permisionario a más tardar dentro de los diez (10) días 
hábiles posteriores al cierre de cada periodo mensual, 
un estado de cuenta que muestre todos los datos 
necesarios para la determinación de los pagos a que se 
refiere la cláusula décima quinta. En ese estado de 
cuenta, el Suministrador incluirá los pagos a efectuar 
por cada una de las Partes, derivados de: i) la energía 
porteada por el Suministrador a los Centros de 
Consumo; ii) la energía propiedad del Suministrador 
entregada como Energía Faltante a los Puntos de 
Carga, bajo contrato de suministro normal y; iii) la 
cantidad de Energía Sobrante entregada por el 
Permisionario al Sistema.  

 
Facturas y estados de cuenta. El Suministrador 
mantendrá registros de los valores de potencia y 
energía medidos en el Punto de Interconexión y cada 
Punto de Carga, para efectos de contabilidad, 
facturación y operación. El Suministrador entregará al 
Permisionario a más tardar dentro de los diez (10) días 
hábiles posteriores al cierre de cada periodo mensual, 
un estado de cuenta que muestre todos los datos 
necesarios para la determinación de los pagos a que se 
refiere la cláusula décima quinta. En ese estado de 
cuenta, el Suministrador incluirá los pagos a efectuar 
por cada una de las Partes, derivados de: i) la energía 
porteada por el Suministrador a los Centros de 
Consumo; ii) la energía propiedad del Suministrador 
entregada como Energía Faltante y Energía 
Complementaria a los Puntos de Carga, bajo contrato 
de suministro normal y; iii) la cantidad de Energía 
Sobrante entregada por el Permisionario al Sistema.  

En la Cláusula Vigésima Sexta 
No transferencia del Contrato. Excepto por lo previsto 
en el Reglamento, en el CAPITULO IX, Sección quinta, 
el presente Contrato y sus Convenios, así como los 
derechos y obligaciones que de ellos se derivan no son 
susceptibles de ser transferidos por ninguna de las 
Partes; consecuentemente, el Contrato y los Convenios 
solamente podrán transferirse en virtud de la 
transmisión total de los derechos derivados del permiso 
mencionado en el inciso (b) de la declaración II del 
presente Contrato. No obstante lo previsto en esta 
cláusula, en el caso de escisión, fusión o 
transformación del Suministrador en una o varias 
entidades, que sean sus legítimas sucesoras o 
cesionarias, el Suministrador podrá transferir los 
derechos y obligaciones derivados de este Contrato y 
sus Convenios. 

Al final de la cláusula se agrega el siguiente párrafo:  
No transferencia del Contrato. Excepto por lo previsto 
en el Reglamento, en el CAPITULO IX, Sección quinta, 
el presente Contrato y sus Convenios, así como los 
derechos y obligaciones que de ellos se derivan no son 
susceptibles de ser transferidos por ninguna de las 
Partes; consecuentemente, el Contrato y los Convenios 
solamente podrán transferirse en virtud de la 
transmisión total de los derechos derivados del permiso 
mencionado en el inciso (b) de la declaración II del 
presente Contrato. No obstante lo previsto en esta 
cláusula, en el caso de escisión, fusión o 
transformación del Suministrador en una o varias 
entidades, que sean sus legítimas sucesoras o 
cesionarias, el Suministrador podrá transferir los 
derechos y obligaciones derivados de este Contrato y 
sus Convenios. El Permisionario podrá ceder, gravar o 
constituir un fideicomiso respecto de sus derechos de 
cobro bajo el presente Contrato a favor de cualquier 
tercero, ya sea total o parcialmente, para lo cual, el 
Suministrador en este acto manifiesta su 
consentimiento, debiendo el Permisionario, notificar al 
Suministrador dicha cesión o gravamen ante fedatario 
público. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano José Raúl Vázquez Brambila, como corredor público 
número 47 en la plaza del Estado de Jalisco. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad 
Mercantil, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12 último párrafo 
de la Ley Federal de Correduría Pública;  
19 de su Reglamento y 20 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, da a conocer el siguiente Acuerdo de Habilitación: 
"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al C. 
Licenciado en Derecho José Raúl Vázquez Brambila para ejercer la función de Corredor 
Público con número 47 en la plaza del Estado de Jalisco con fundamento en los artículos 
2o., 3o. fracc. III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de la 
propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. 
del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel 
desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. México, Distrito Federal, a 27 de noviembre de 2003. 
El Secretario Lic. Fernando de Jesús Canales Clariond. Rúbrica." 
El corredor público antes señalado podrá iniciar el ejercicio de sus funciones, a partir de 
la fecha de publicación del presente Acuerdo de Habilitación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
México, D.F., a 1 de marzo de 2004.- El Director General, Hugo Ricardo de la Rosa 
Guzmán.- Rúbrica. 
 
ACUERDO por el que se otorga nueva habilitación a la ciudadana Ivonne Díaz Lozada, como corredor público 
número 8 en la plaza del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad 
Mercantil, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12 último párrafo 
de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 de su Reglamento y 20 fracción XV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a conocer el siguiente Acuerdo de 
Nueva Habilitación: 

"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga nueva 
habilitación al C. Ivonne Díaz Lozada para ejercer la función de Corredor 
Público con número 8 en la plaza del Estado de Veracruz con fundamento 
en los artículos 2o., 3o. fracc. III y cuarto transitorio de la Ley Federal de 
Correduría Pública, en virtud de haber cumplido con lo dispuesto en el 
artículo tercero transitorio del Reglamento de la propia Ley. Lo que hago 
de su conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus funciones 
conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables. Sufragio 
Efectivo. No Reelección. México, Distrito Federal,  
a 12 de enero de 2004. El Secretario Lic. Fernando de Jesús Canales 
Clariond. Rúbrica." 

El corredor público antes señalado podrá iniciar el ejercicio de sus funciones, a partir de 
la fecha de publicación del presente Acuerdo de Habilitación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
México, D.F., a 4 de marzo de 2004.- El Director General, Hugo Ricardo de la Rosa 
Guzmán.- Rúbrica. 
 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-Y-080-SCFI-2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA QUE SE INDICA 
La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
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Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Alimentos para Animales. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto 
de Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en la 
calle Watteau número 70, 1er piso, colonia Nonoalco Mixcoac, Delegación Benito Juárez, código postal 
03700, México, D.F., con copia a esta Dirección General, dirigida a la dirección descrita en el párrafo 
siguiente. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas 
que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-Y-080-SCFI-2004 ALIMENTOS PARA ANIMALES-HARINA DE CARNE Y HUESO-ESPECIFICACIONES 
(CANCELA A LA NMX-Y-080-SCFI -1999). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a la harina 
de carne y hueso utilizada como fuente de proteína y como otro tipo de nutrimentos en alimentos 
balanceados para animales, misma que se obtiene del procesamiento de los residuos cárnicos de 
mataderos, tanto de especies menores como de especies mayores. 

 
México, D.F., a 4 de marzo de 2004.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 
 

ACUERDO por el que se delegan facultades del Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria a los 
servidores públicos que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

CARLOS ARCE MACIAS, Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, Organo Administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 69-G de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 3 fracción VII, 7 y 9 fracción XXV y último párrafo, del Reglamento Interior  
de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 69-E de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, dispone que la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria promoverá la transparencia en la elaboración y aplicación de las 
regulaciones para generar beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio para la sociedad, 
mediante atribuciones otorgadas a la misma y ejercidas por su Titular; 

Que el artículo 69-G de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, prevé que el Titular de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, podrá delegar facultades en el ámbito de su competencia a los 
servidores públicos de la Comisión a su cargo, y 

Que el Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004, prevé supuestos específicos de delegación de facultades, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES DEL TITULAR DE LA COMISION FEDERAL DE 

MEJORA REGULATORIA A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE SE INDICAN 
Artículo Unico. Se delegan indistintamente las facultades del Titular de la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria previstas en el artículo 9 del Reglamento Interior de la propia Comisión, salvo aquellas 
consideradas como indelegables en el propio ordenamiento u otra disposición jurídica aplicable, a los 
servidores públicos siguientes: 

a) Coordinador General de Mejora Regulatoria Sectorial; 
b) Coordinador General de Mejora Regulatoria de Servicios y de Asuntos Jurídicos; 
c) Coordinador General de Mejora Regulatoria Institucional; 
d)  Coordinador General de Manifestaciones de Impacto Regulatorio; 
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e) Coordinador General de Proyectos Especiales, y 
f) Coordinador Ejecutivo. 

TRANSITORIOS 
Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Segundo. Se abroga el Acuerdo por el que se delegan facultades del Titular de la Comisión Federal de 

Mejora Regulatoria a los funcionarios que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29  
de enero de 2004. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de marzo de 2004.- El Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, Carlos 

Arce Macías.- Rúbrica. 

 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
ACUERDO por el que se señala el horario de recepción de solicitudes y los días del año 2004, en los que el 
Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas suspenderá los servicios de atención al público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca  
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 y 30 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3o. fracción III y 61 del Reglamento Interior vigente de esta dependencia, y 

CONSIDERANDO 

Que el Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, es un órgano desconcentrado de  
esta Secretaría y presta, entre otros, los servicios de recepción de solicitudes de protección de los derechos 
de obtentor de variedades vegetales y atención al usuario, en días hábiles y conforme los ordenamientos 
legales aplicables; 

Que para la adecuada prestación de los servicios es necesario que haya congruencia con los días en 
los que las oficinas recaudadoras y las instituciones de crédito reciban el pago de tarifas por la prestación  
de dichos servicios y a fin de dar seguridad jurídica a los usuarios del servicio; he tenido a bien expedir  
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALA EL HORARIO DE RECEPCION DE SOLICITUDES  
Y LOS DIAS DEL AÑO 2004, EN LOS QUE EL SERVICIO NACIONAL DE INSPECCION  

Y CERTIFICACION DE SEMILLAS SUSPENDERA LOS SERVICIOS DE ATENCION AL PUBLICO 

ARTICULO 1o.- El Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas suspenderá los servicios  
de atención al público, además de los sábados y domingos, considerándose inhábiles, los siguientes días 
del año 2004: 

• 1 al 6 de enero 

• 5 de febrero 

• 21 de marzo 

• 8 y 9 de abril 

• 1 y 5 de mayo 

• 5 de julio 

• 15 y 16 de septiembre 
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• 1, 2 y 20 de noviembre 

• 15 al 31 de diciembre 

ARTICULO 2o.- El horario de recepción de solicitudes y atención al usuario, será de lunes a viernes, de 
9:00 a 13:00 horas. 

ARTICULO 3o.- El presente Acuerdo no implica la suspensión de labores para el personal del Servicio 
Nacional de Inspección y Certificación de Semillas. Dicha suspensión se regirá de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de marzo de dos mil cuatro.- El Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Ricardo León Garza Limón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE RICARDO LEON GARZA LIMON EL 25 DE ABRIL DE 2002. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Ricardo León Garza Limón, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes y condiciones: 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la 
Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e 
interconexión con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la 
Concesión y en su o sus Anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder 
llevar a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles 
siguientes a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 
(ciento veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las 
normas de calidad establecidas en el o los Anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas 
de carácter general que al efecto expida la Comisión. 
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2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, 
en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo y 
en la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en 
forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 
favor de Ricardo León Garza Limón, el 25 de abril de 2002. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión restringida según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población de 
El Salto, Municipio de Pueblo Nuevo, Dgo. 

El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la Concesión, el 
programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura propia no podrá ser 
inferior a 2.5 kilómetros de línea troncal y 28 kilómetros de línea de distribución. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada 
en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución 
de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse 
a lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el 
entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 fracción 
III del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, así como en el acuerdo de fecha 5 de 
junio de 1987, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los siete días del mes de octubre de dos mil dos.- Conste.- Rúbrica. 
(R.- 192650) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en 
Ojo Caliente, Zac., otorgado en favor de Jaime Ceballos Cervantes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE JAIME CEBALLOS CERVANTES, EL 19 DE DICIEMBRE DE 
2003. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Jaime Ceballos Cervantes, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes y condiciones: 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la 
Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e 
interconexión con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la 
Concesión y en su o sus Anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder 
llevar a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles 
siguientes a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 
(ciento veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las 
normas de calidad establecidas en el o los Anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas 
de carácter general que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, 
en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo y 
en la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en 
forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 
favor de Jaime Ceballos Cervantes, el 19 de diciembre de 2003. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión restringida según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población de 
Ojo Caliente, Zac. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 
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Longitud de Línea Etapa I 
(kms) 

Etapa II 
(kms) 

Etapa III 
(kms) 

Etapa IV 
(kms) 

Etapa V 
(kms) 

Total 
(kms) 

Troncal 1.0 -- -- -- -- 1.0 
Distribución 5.0 3.0 -- -- -- 8.0 

 
Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 

otorgamiento de la Concesión. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada 
en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución 
de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse 
a lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el 
entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 fracción 
III del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a 
lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los seis días del mes de febrero de dos mil cuatro.- Conste.- 
Rúbrica. 

(R.- 192653) 

 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en 
Salinas de Hidalgo, S.L.P., otorgado en favor de Jaime Ceballos Cervantes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE JAIME CEBALLOS CERVANTES, EL 19 DE DICIEMBRE DE 
2003. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Jaime Ceballos Cervantes, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
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siguientes antecedentes  
y condiciones: 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la 
Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e 
interconexión con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la 
Concesión y en su o sus Anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder 
llevar a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles 
siguientes a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 
(ciento veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las 
normas de calidad establecidas en el o los Anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas 
de carácter general que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, 
en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo y 
en la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en 
forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 
favor de Jaime Ceballos Cervantes, el 19 de diciembre de 2003. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión restringida según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población de 
Salinas de Hidalgo, S.L.P. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 

Longitud de Línea Etapa I 
(kms) 

Etapa II 
(kms) 

Etapa III 
(kms) 

Etapa IV 
(kms) 

Etapa V 
(kms) 

Total 
(kms) 

Troncal 0.5 -- -- -- -- 0.5 
Distribución 4.5 1.0 -- -- -- 5.5 

Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada 
en el propio programa. 
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Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución 
de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse 
a lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el 
entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 fracción 
III del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a 
lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los seis días del mes de febrero de dos mil cuatro.- Conste.- 
Rúbrica. 

(R.- 192663) 
 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECRETO por el que se incorporan al régimen de dominio público de la Federación tres inmuebles federales, 
ubicados en los Estados de México, Veracruz y el Distrito Federal, y se destinan, respectivamente, a la 
Procuraduría General de la República, a la Secretaría de Economía y a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 3o., fracción VI; 4o.; 8o., fracción I; 9o., párrafo primero; 10, párrafo primero; 
17, fracción II y último párrafo; 37; 38; 39, 41; 44, y 57 de la Ley General de Bienes Nacionales; 37 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio privado de la Federación se encuentran los siguientes: 

- Inmueble con superficie de 471.54 metros cuadrados, ubicado en el primer nivel del edificio “A” 
que se localiza en la Avenida 16 de Septiembre número 784, del fraccionamiento “Industrial Alce 
Blanco”, colonia San Andrés Atoto, Municipio de Naucalpan, Estado de México, cuya propiedad se 
acredita con el convenio de dación en pago de fecha 19 de diciembre de 1997, protocolizado 
mediante escritura pública número 36745 de la misma fecha, otorgada por el Notario Público 
número 132 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el 
folio real número 40520 el 17 de junio de 1998, con las medidas y colindancias que se consignan 
en el propio título de propiedad, el cual obra en el expediente respectivo. 
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- Inmueble con superficie de 856.58 metros cuadrados, identificado como oficina 601, ubicada en el 
sexto piso de la “Torre Financiera” del condominio denominado “Del Golfo número 2”, que se 
localiza en la calle Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 3495, Municipio de Boca del Río, 
Estado 
de Veracruz, cuya propiedad se acredita con el convenio de dación en pago de fecha 1 de junio de 
2000, protocolizado mediante escritura pública número 71447 de la misma fecha, otorgada por el 
Notario Público número 92 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
Federal bajo el folio real número 64969 el 2 de octubre de 2002, con las medidas y colindancias 
que se consignan en el plano número A-1, elaborado a escala 1:1000 el 16 de julio de 2003 por la 
Secretaría de Economía, aprobado por la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario Federal. 

- Inmueble con superficie de 2,112.006 metros cuadrados, ubicado en la Avenida Insurgentes Sur 
número 1089, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, cuya propiedad se 
acredita con el contrato de compraventa de fecha 30 de diciembre del 2002, protocolizado 
mediante escritura pública número 123,873 de la misma fecha, otorgada por el Notario Público 
número 21 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio 
real número 71206 el 23 de julio de 2003, con las medidas y colindancias que se consignan en el 
plano sin número, elaborado a escala 1:200 en octubre de 2003 por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, aprobado por la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario 
Federal; 

Que la Tesorería de la Federación, mediante oficios números 401-DGACM-011 de fecha 25 de enero de 
2000 y 401-DGACM-208 de fecha 1 de marzo de 2002, puso a disposición de la entonces Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, actualmente Secretaría de la Función Pública, los inmuebles 
ubicados en los Estados de México y Veracruz a que se refiere el considerando que antecede, a fin de ser 
incorporados al patrimonio inmobiliario federal;  

Que los inmuebles descritos en el considerando primero de este ordenamiento, fueron solicitados para 
destinarse al servicio de la Procuraduría General de la República el ubicado en el Estado de México, de la 
Secretaría de Economía el localizado en el Estado de Veracruz y de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes el situado en el Distrito Federal, a efecto de utilizarlos con oficinas administrativas; 

Que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Estado de México, mediante 
Licencia de Uso del Suelo número 098/1732/2003 de fecha 7 de octubre de 2003; la Dirección de 
Planeación Urbana y Ecología del H. Ayuntamiento Constitucional de Boca del Río, Estado de Veracruz, 
por oficio número 02012/2003 de fecha 4 de julio de 2003, y el Registro del Plan Director para el Desarrollo 
Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Distrito Federal, mediante 
Certificado de Zonificación de Uso del Suelo con número de folio 06354 de fecha 14 de febrero de 1997, 
hicieron constar, respectivamente, que el uso que se le pretende dar a los inmuebles a que alude el 
considerando primero del presente Decreto, resulta compatible con los Programas de Desarrollo Urbano de 
las localidades en que cada uno se ubica; 

Que la Secretaría de la Función Pública, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política 
inmobiliaria de la Administración Pública Federal, ha considerado conveniente destinar a la Procuraduría 
General de la República, a la Secretaría de Economía y a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
los inmuebles respectivos materia de este Decreto, ya que ello contribuirá a que cuenten con los elementos 
necesarios para el mejor desempeño de sus funciones, y 

Que siendo propósito del Ejecutivo Federal a mi cargo dar al patrimonio inmobiliario federal el óptimo 
aprovechamiento, propiciando que a los bienes que lo constituyen se les dé el uso que mejor convenga, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se incorporan al régimen de dominio público de la Federación, los inmuebles 
descritos en el considerando primero del presente ordenamiento. 
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Se destina al servicio de la Procuraduría General de la República el inmueble ubicado en el Estado 
de México, de la Secretaría de Economía el localizado en el Estado de Veracruz y de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes el situado en el Distrito Federal, a efecto de que los utilicen con oficinas 
administrativas, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública pueda, en su caso, modificar estos 
destinos mediante Acuerdos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Si la Procuraduría General de la República, la Secretaría de Economía y la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes dieren al inmueble que a cada uno se le destina un uso 
distinto al establecido en el presente Decreto, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función 
Pública, o bien lo dejaren de utilizar o necesitar, el bien de que se trate con todas sus mejoras y accesiones 
se retirará de su servicio para ser administrado por esta última Dependencia. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de la Función Pública vigilará el estricto cumplimiento del 
presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once 
días del mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de la Función 
Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Dug, S.A. de C.V.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad de Normatividad  
de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/006/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA  
GRUPO DUG, S.A. DE C.V.  

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y equivalentes 
de las entidades de la Administración Pública Federal  
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 34, 41 
fracción VI, 87 y 88 párrafo primero de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; quinto transitorio de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de su Reglamento, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número UNAOPSPF/309/DS/0167/2004, que 
se dictó en el expediente número DS/32-D-0184/02, mediante el cual se resolvió el procedimiento 
administrativo incoado a la empresa Grupo Dug, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y obras públicas, con dicha empresa, de 
manera directa o por interpósita persona, por un plazo de seis meses contado a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
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obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2004.- El Titular de la Unidad, Guillermo Haro Bélchez.- Rúbrica. 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa Fabricación y Mantenimiento Industrial Villaseñor, S.R.L. MI.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

la Función Pública. Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad de Normatividad  

de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/007/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA FABRICACION Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL VILLASEÑOR, S.R.L. MI.  

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República y equivalentes  

de las entidades de la Administración Pública Federal  

y de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 

y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 34, 41 

fracción VI, 87 y 88 párrafo primero de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; quinto transitorio de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de su Reglamento, y en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número UNAOPSPF/309/DS/0177/2004, que 

se dictó en el expediente número DS/803/99, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo 

incoado a la empresa Fabricación y Mantenimiento Industrial Villaseñor, S.R.L. MI., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y obras públicas, 

con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por un plazo de un año contado a partir 

del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 

obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 1 de marzo de 2004.- El Titular de la Unidad, Guillermo Haro Bélchez.- Rúbrica. 

 
SECRETARIA DE SALUD 

ACUERDO por el que se establece la certificación de áreas geográficas que han logrado la eliminación de la 
transmisión de rabia canina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

JULIO JOSE FRENK MORA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. fracción XV, 133 fracciones II, III y IV, 134 fracción V, 
135 y 141 de la Ley General de Salud; 6, 7 fracción XVI, y 45 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría 
de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del Programa Nacional de Salud 2001-2006 se tiene como estrategia reducir los 
rezagos en salud que afectan a la población más pobre del país y dentro de éstos se consideran a las 
enfermedades transmitidas al hombre por los animales, las zoonosis. 

Que en la convivencia diaria con los animales domésticos, sobre todo entre la población en condiciones 
de vida de pobreza extrema, las personas están expuestas a contraer los padecimientos que estos 
animales sufren, como es el caso de la rabia, en sus ciclos urbano y silvestre, ocurriendo de manera 
ancestral en determinadas regiones del país. 

Que en México la experiencia ha permitido reducir el impacto de la rabia a través de intervenciones 
específicas, sin embargo, la rabia animal persiste aún en determinadas áreas geográficas, representando 
un riesgo para la población residente en esos lugares, por lo que es necesario reforzar dichas actividades. 

Que constatar las actuaciones emprendidas para el control y eliminación de la rabia permite a las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud conocer la manera en la cual se han atendido 
localmente esos casos de rabia canina, tanto en perros como en humanos, para con ello prever acciones 
futuras. 

Que la focalización de áreas de riesgos en materia de rabia es una prioridad y que en este sentido se 
identifica como reto en el Programa de Acción Rabia 2001-2006 lograr la certificación de espacios 
geográficos que han logrado la eliminación de la transmisión de rabia canina, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA CERTIFICACION DE AREAS GEOGRAFICAS QUE HAN 
LOGRADO LA ELIMINACION DE LA TRANSMISION DE RABIA CANINA 
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PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las bases para la instrumentación de la 
certificación de las localidades, jurisdicciones sanitarias y entidades federativas que han logrado  
la eliminación de la transmisión de rabia canina. 

Para efectos de este Acuerdo, se entenderá por certificación al documento que expida el Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, en el que se hará constar que en un 
determinado espacio geográfico se han aplicado adecuadamente las estrategias de prevención, vigilancia, 
monitoreo y control señaladas por la Secretaría de Salud y se ha confirmado la ausencia, en los dos años 
previos a la expedición del certificado, de casos autóctonos de rabia canina en el humano o en animales. 

SEGUNDO. Para otorgar la certificación de áreas geográficas que han logrado la eliminación de la 
transmisión de rabia canina, se atenderá a los siguientes principios: 

I. La certificación se otorgará a las entidades federativas que la soliciten y cumplan con los requisitos 
señalados en los criterios de certificación que se deriven de este Acuerdo; 

II. La vigencia de los certificados que se expidan sobre la evaluación de las áreas geográficas será 
de dos años, al concluir los cuales el certificado podrá renovarse si se cumplen las condiciones 
señaladas en este instrumento, y 

III. Los certificados se dejarán sin efecto cuando las entidades federativas infrinjan los criterios de 
certificación que se deriven del presente Acuerdo. 

TERCERO. Para efectos de este Acuerdo corresponde al Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
y Control de Enfermedades: 

I. Determinar los criterios de certificación que deberán cumplir las entidades federativas, mismos que 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y serán, en su caso, la base que utilicen las 
autoridades de salud de las entidades federativas para reproducir, en el ámbito de sus 
competencias, el proceso de certificación de localidades y jurisdicciones sanitarias, según 
corresponda; 

 Los criterios de certificación deberán garantizar la protección contra la transmisión de rabia canina 
en áreas geográficas que cuenten con sistemas de información, vigilancia epidemiológica activa, y 
mecanismos de coordinación, además de cumplir con las actividades de prevención y control 
específicas; 

II. Establecer el Comité Nacional para la Certificación de Areas Geográficas con Eliminación de la 
Transmisión de Rabia Canina; 

III. Promover la formación de comités estatales para la certificación de espacios geográficos con 
eliminación de la transmisión de rabia canina; 

IV. Recibir y atender, según proceda, las recomendaciones del Comité Nacional para la Certificación 
de Areas Geográficas con Eliminación de la Transmisión de Rabia Canina, y 

V. Otorgar los certificados a las entidades federativas que cumplan con los requisitos señalados en 
los criterios de certificación que se deriven de este Acuerdo. 

CUARTO. El Comité Nacional para la Certificación de Areas Geográficas con Eliminación de la 
Transmisión de Rabia Canina será un órgano auxiliar de consulta y opinión del Centro Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, mismo que se establecerá y funcionará, según lo 
que señalen las Reglas de Operación que al efecto se emitan, conforme a las siguientes bases: 

I. Su función fundamental será conocer y opinar sobre las políticas que determine o instrumente el 
Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades en materia de rabia 
canina, así como sugerir alternativas de acción; 

II. Se invitará a participar a centros de investigación y organizaciones nacionales e internacionales 
del área de prevención y control de rabia canina, instituciones públicas cuyas atribuciones se 
relacionen con el objeto de este instrumento, así como agrupaciones de la sociedad civil cuyos 
objetivos se vinculen con las funciones del Comité; 
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III. Será presidido por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, y 

IV. Sus reuniones las coordinará el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Salud, por conducto del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y 
Control de Enfermedades, expedirá, dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, los criterios de certificación que deberán cumplir las entidades federativas en términos 
del 
presente instrumento. 

TERCERO. El Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades dispondrá lo 
necesario para que el Comité Nacional para la Certificación de Areas Geográficas con Eliminación de la 
Transmisión de Rabia Canina esté integrado en un plazo no mayor de sesenta días, contados a partir 
de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

CUARTO. Las Reglas de Operación del Comité Nacional para la Certificación de Areas Geográficas con 
Eliminación de la Transmisión de Rabia Canina serán emitidas por su Presidente. 

México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de febrero de dos mil cuatro.- El Secretario de Salud, 
Julio José Frenk Mora.- Rúbrica. 

 

ACUERDO por el que se establece la certificación de áreas geográficas que han logrado la eliminación de la 
transmisión de paludismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

JULIO JOSE FRENK MORA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. fracción XV, 133 fracciones II, III y IV, 134 fracción VII, 
135 y 141 de la Ley General de Salud; 6, 7 fracción XVI, y 45 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría 
de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que las enfermedades transmitidas por vector son padecimientos relacionados con el saneamiento 
doméstico y los espacios cercanos a las comunidades donde se reproducen o protegen los vectores y 
facilitan el contacto entre agentes y huéspedes. 

Que en México la incidencia de paludismo continúa disminuyendo mientras que en el resto del mundo 
está reemergiendo y la Organización Mundial de la Salud lo ubica como prioridad mundial. 

Que el paludismo actual de México es considerado por los expertos internacionales como de menor 
relevancia debido a su ubicación geográfica y a su avance en el control e innovación de sus acciones, sin 
embargo, a pesar de los señalamientos internacionales, la receptividad para desarrollar brotes es muy alta. 

Que el paludismo se encuentra cada vez más focalizado, pero, además, con algunas diferencias que 
permiten establecer adecuaciones a los esquemas de prevención y control entre las diferentes regiones del 
país, épocas climáticas y vectores principales. 

Que la focalización de áreas de riesgos en materia de paludismo es una prioridad y que, en este 
sentido, se identifica como reto en el Programa de Acción Enfermedades Transmitidas por Vector 2001-
2006 lograr la certificación de espacios geográficos que han logrado la eliminación de la transmisión de 
paludismo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA CERTIFICACION DE AREAS GEOGRAFICAS QUE HAN 
LOGRADO LA ELIMINACION DE LA TRANSMISION DE PALUDISMO 
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PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las bases para la instrumentación de la 
certificación de las comunidades, localidades, jurisdicciones sanitarias y entidades federativas que han 
logrado la eliminación de la transmisión de paludismo. 

Para efectos de este Acuerdo, se entenderá por certificación al documento que expida el Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, en el que se hará constar que en un 
determinado espacio geográfico se han aplicado adecuadamente las estrategias de prevención, vigilancia, 
monitoreo y control señaladas por la Secretaría de Salud y se ha confirmado la ausencia, en los tres años 
previos a la expedición del certificado, de casos autóctonos de paludismo en el humano. 

SEGUNDO. Para otorgar la certificación de áreas geográficas que han logrado la eliminación de la 
transmisión de paludismo, se atenderá a los siguientes principios: 

I. La certificación se otorgará a las entidades federativas que la soliciten y cumplan con los requisitos 
señalados en los criterios de certificación que se deriven de este Acuerdo; 

II. La vigencia de los certificados que se expidan sobre la evaluación de las áreas geográficas será 
de tres años, al concluir los cuales el certificado podrá renovarse si se cumplen las condiciones 
señaladas en este instrumento, y 

III. Los certificados se dejarán sin efecto cuando las entidades federativas infrinjan los criterios de 
certificación que se deriven del presente Acuerdo. 

TERCERO. Para efectos de este Acuerdo corresponde al Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
y Control de Enfermedades: 

I. Determinar los criterios de certificación que deberán cumplir las entidades federativas, mismos que 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y serán, en su caso, la base que utilicen las 
autoridades de salud de las entidades federativas para reproducir, en el ámbito de sus 
competencias, el proceso de certificación de comunidades, localidades y jurisdicciones sanitarias, 
según corresponda; 

 Los criterios de certificación deberán garantizar la protección contra la transmisión del paludismo 
en áreas geográficas que cuenten con sistemas de información, vigilancia epidemiológica activa, y 
mecanismos de coordinación, además de cumplir con las actividades de prevención y control 
específicas; 

II. Establecer el Comité Nacional para la Certificación de Areas Geográficas con Eliminación de la 
Transmisión de Paludismo; 

III. Promover la formación de comités estatales para la certificación de espacios geográficos con 
eliminación de la transmisión de paludismo; 

IV. Proponer e impulsar mecanismos de coordinación entre municipios, jurisdicciones sanitarias o 
entidades federativas a fin de garantizar la realización de acciones conjuntas en regiones donde el 
paludismo se encuentre focalizado; 

V. Recibir y atender, según proceda, las recomendaciones del Comité Nacional para la Certificación 
de Areas Geográficas con Eliminación de la Transmisión de Paludismo, y 

VI. Otorgar los certificados a las entidades federativas que cumplan con los requisitos señalados en 
los criterios de certificación que se deriven de este Acuerdo. 

CUARTO. El Comité Nacional para la Certificación de Areas Geográficas con Eliminación de la 
Transmisión de Paludismo será un órgano auxiliar de consulta y opinión del Centro Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica y Control de Enfermedades, mismo que se establecerá y funcionará, según lo que señalen 
las Reglas de Operación que al efecto se emitan, conforme a las siguientes bases: 

I. Su función fundamental será conocer y opinar sobre las políticas que determine o instrumente el 
Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades en materia de 
paludismo, así como sugerir alternativas de acción; 
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II. Se invitará a participar a centros de investigación y organizaciones nacionales e internacionales 
del área de prevención y control de paludismo, instituciones públicas cuyas atribuciones se 
relacionen con el objeto de este instrumento, así como agrupaciones de la sociedad civil cuyos 
objetivos se vinculen con las funciones del Comité; 

III. Será presidido por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, y 

VI. Sus reuniones las coordinará el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Salud, por conducto del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y 
Control de Enfermedades, expedirá, dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, los criterios de certificación que deberán cumplir las entidades federativas en términos 
del 
presente instrumento. 

TERCERO. El Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades dispondrá lo 
necesario para que el Comité Nacional para la Certificación de Areas Geográficas con Eliminación de la 
Transmisión de Paludismo esté integrado en un plazo no mayor de sesenta días, contados a partir 
de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

CUARTO. Las Reglas de Operación del Comité Nacional para la Certificación de Areas Geográficas con 
Eliminación de la Transmisión de Paludismo serán emitidas por su Presidente. 

México, Distrito Federal, a los seis días del mes de febrero de dos mil cuatro.- El Secretario de Salud, 
Julio José Frenk Mora.- Rúbrica. 

 

ACUERDO por el que se crea el Comité Nacional del Programa de Acción Tuberculosis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

JULIO JOSE FRENK MORA, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. fracción XV, 133 fracciones II, III y IV, 134 
fracción III, y 135 de la Ley General de Salud; 6, 7 fracciones XII y XVI, y 45 fracciones II, VIII, X, XVII y 
XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Salud dispone que la prevención y control de enfermedades transmisibles es 
materia de salubridad general y un servicio básico de salud, así como que la Secretaría de Salud y los 
gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, realizarán actividades 
de vigilancia epidemiológica, de prevención y control de la tuberculosis. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 reconoce que una buena salud es una condición 
indispensable para tener una auténtica igualdad de oportunidades, por lo que plantea como uno de sus 
objetivos fundamentales elevar el nivel de salud de la población. 

Que el Programa anteriormente citado contempla, en la estrategia de combatir rezagos, la tuberculosis 
como un problema de salud pública que requiere atención prioritaria. 

Que el Programa de Acción en materia de tuberculosis, el cual forma parte integrante del Programa 
Nacional al que se refiere los considerandos que anteceden, tiene como uno de sus propósitos 
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fundamentales identificar de manera oportuna a los enfermos de tuberculosis pulmonar y garantizar el 
tratamiento correspondiente. 

Que desde 1993, debido a que la tuberculosis se ha asociado al VIH/SIDA y a la aparición de cepas de 
M. tuberculosis resistentes a los medicamentos, ésta se consideró por la Organización Mundial de la Salud 
una emergencia a nivel mundial, y en México, además, se ha identificado subregistro de casos y mayor 
asociación con diabetes mellitus, desnutrición y adicciones, principalmente alcoholismo, lo cual ha venido a 
agravar el perfil de la tuberculosis. 

Que a pesar de las acciones que en materia de vigilancia epidemiológica, prevención y control de la 
tuberculosis se han desarrollado y no obstante los logros alcanzados en el combate a este padecimiento en 
los últimos años, se estima conveniente reforzar dichas acciones mediante una instancia que apoye los 
esfuerzos, tanto públicos como privados, en favor de mejorar las tasas de curación, reducir la morbilidad y 
mortalidad, así como la transmisión de la enfermedad, que promueva la mejora de la calidad en la atención, 
permitiendo una efectiva instrumentación y un adecuado seguimiento a las actividades que se desarrollen 
en el marco del Programa de Acción mencionado en el cuarto considerando, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL COMITE NACIONAL DEL PROGRAMA 
DE ACCION TUBERCULOSIS 

PRIMERO. Se crea el Comité Nacional del Programa de Acción Tuberculosis, como instancia 
permanente, con el propósito de contribuir a una cobertura universal y de calidad en la atención a los 
enfermos de tuberculosis pulmonar, mediante un estrecho seguimiento y evaluación de las acciones que se 
instrumenten en el marco del citado Programa, incluidas la promoción del fortalecimiento de la 
infraestructura humana y física, así como del abasto de los insumos respectivos y la unificación y 
homologación de los procedimientos en materia de prevención y control de tuberculosis. 

SEGUNDO. El Comité Nacional del Programa de Acción Tuberculosis se integrará por: 

I. El Secretario de Salud, quien lo presidirá; 

II. El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, quien será el Vicepresidente, y 

III. Los titulares de los centros nacionales de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, y 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

Además, se invitará a integrarse al Comité a los directores generales de los institutos Mexicano del 
Seguro Social; de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; Nacional de 
Enfermedades Respiratorias, y del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, así como a 
los titulares de los servicios de Sanidad de la Secretaría de la Defensa Nacional; de Sanidad Naval de la 
Secretaría de Marina, y Médicos de Petróleos Mexicanos. 

Previa invitación del Presidente del Comité, podrá incorporarse a los secretarios de Salud de las 
entidades federativas que integren la Comisión de Salud Pública del Consejo Nacional de Salud. 

Asimismo, el Presidente del Comité invitará a formar parte de éste a representantes de instituciones y 
organizaciones nacionales e internacionales, así como de los sectores público, social y privado cuyas 
actividades tengan relación con las funciones del mismo. 

Para el ejercicio de sus funciones, el Comité contará con un Secretario Técnico que será el Director 
General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades quien, a su vez, 
contará con el apoyo de un Secretario Auxiliar, designado por el Vicepresidente del Comité. 

TERCERO. Al Comité Nacional del Programa de Acción Tuberculosis corresponderá: 

I. Proponer políticas, lineamientos, normas, procedimientos, estrategias y acciones para la 
operación del Programa; 
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II. Evaluar el cumplimiento de los procedimientos, lineamientos generales y acciones derivadas del 
Programa, así como el desarrollo y resultados del mismo, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; 

III. Proponer las medidas que considere necesarias para la mejor instrumentación del Programa, así 
como corregir las deficiencias que, en su caso, se detecten en el desarrollo del mismo; 

IV. Promover, evaluar y, en su caso, confirmar que las unidades de atención médica cuenten con 
infraestructura e insumos necesarios para realizar las acciones previstas en el Programa, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

V. Coadyuvar en la operación del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica; 

VI. Coordinar las acciones de las instituciones y organismos que integren el Comité, con el propósito 
de homogeneizar y racionalizar las acciones que éstos desarrollen y que se relacionen con el 
Programa, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

VII. Impulsar el desarrollo humano del personal que intervenga en la operación del Programa, para lo 
cual se considerará, entre otros, la capacitación técnica; 

VIII. Promover el desarrollo de campañas en apoyo a las actividades materia del Programa; 

IX. Vigilar que se establezcan los mecanismos necesarios para garantizar la calidad de la atención 
de todas las acciones previstas en el Programa, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables, así como promover su evaluación; 

X. Inducir la colaboración y coordinación entre las dependencias y entidades de la administración 
pública federal y entre las autoridades federales y los gobiernos de las entidades federativas, así 
como promover la concertación con los sectores social y privado para la instrumentación del 
Programa, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

XI. Promover la creación y organización de redes sociales para apoyar la instrumentación del 
Programa; 

XII. Gestionar ante las instancias públicas y privadas correspondientes el apoyo necesario para la 
adecuada operación del Programa; 

XIII. Promover la realización de actividades educativas, de investigación y de promoción de la salud 
relacionadas con la materia del Programa; 

XIV. Recomendar y revisar, previa solicitud, proyectos de investigación en la materia objeto del 
Programa; 

XV. Difundir las actividades del Comité y las acciones, normas y resultados del Programa, nacional e 
internacionalmente, así como los avances científicos y tecnológicos que se relacionen con las 
actividades del Programa; 

XVI. Sugerir modificaciones a las disposiciones jurídicas vigentes que se relacionen con el Programa; 

XVII. Promover la creación de comités estatales y, en su caso, municipales del Programa, así como la 
celebración de convenios entre las autoridades estatales y municipales para la óptima 
instrumentación del Programa, y 

XVIII. Expedir su Reglamento Interno. 

CUARTO. El Comité contará con un Subcomité Técnico de Seguimiento y Evaluación, que será 
presidido por el Vicepresidente y cuyos integrantes y funciones específicas se determinarán en el 
Reglamento Interno del Comité. 

Asimismo, para el adecuado desarrollo de sus funciones, el Comité podrá determinar la creación de 
grupos de trabajo, tanto transitorios como permanentes. 

Los presidentes de los grupos de trabajo serán designados por el Vicepresidente del Comité. 
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Podrán estar integrados los representantes de las instituciones u organizaciones que para el efecto 
invite el Presidente del Comité en los grupos de trabajo. 

QUINTO. Al Subcomité Técnico de Seguimiento y Evaluación corresponderá: 

I. Recabar información y analizarla; 

II. Diseñar estrategias para dar seguimiento a la operación del Programa; 

III. Planear y dar seguimiento a los indicadores de proceso e impacto del Programa; 

IV. Evaluar el impacto del Programa; 

V. Promover y, en su caso, apoyar la elaboración y difusión de materiales didácticos que se 
relacionen con el Programa; 

VI. Proponer y, en su caso, desarrollar líneas de investigación para el estudio de problemas 
específicos relacionados con el Programa; 

VII. Promover la cooperación con organismos y agencias internacionales para el desarrollo de 
investigaciones en la materia objeto del Programa; 

VIII. Divulgar entre los integrantes del Sistema Nacional de Salud las disposiciones aplicables que 
incidan sobre las acciones del Programa, y 

IX. Las demás actividades que se determinen en el Reglamento Interno del Comité o las señaladas 
por el Presidente del mismo. 

SEXTO. El Comité celebrará sesiones ordinarias cada seis meses y extraordinarias cuando lo 
consideren necesario el Presidente o el Vicepresidente, o bien, cuando así lo solicite cualquiera de sus 
miembros y sea aprobado por los primeros. 

El Subcomité Técnico de Seguimiento y Evaluación sesionará, a su vez, trimestralmente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Comité Nacional del Programa de Acción Tuberculosis deberá celebrar su primera 
sesión dentro de los noventa días siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

TERCERO. El Comité expedirá su Reglamento Interno en un término no mayor de sesenta días, 
contados a partir de la fecha en que celebre su primera sesión. 

México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de febrero de dos mil cuatro.- El Secretario de Salud, 
Julio José Frenk Mora.- Rúbrica. 

 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

CONVENIO de Coordinación para la planeación, instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo a la 
Capacitación (PAC), que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de San Luis Potosí, así 
como su Anexo de Ejecución 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, INSTRUMENTACION Y EJECUCION DEL PROGRAMA 
DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES 
DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, CON LA ASISTENCIA DE LOS 
CC. ING. RAUL ALBERTO NAVARRO GARZA, OFICIAL MAYOR, ING. FRANCISCO XAVIER SALAZAR SAENZ, 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO Y LAE. RAUL HERRERA VEGA, 
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DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, EN ADELANTE DENOMINADA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA 
POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, C.P. MARCELO DE LOS SANTOS FRAGA, CON LA COMPARECENCIA 
DEL LIC. JORGE RICARDO DOMINGUEZ CASANOVA, SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos de la planeación nacional del Gobierno Federal en materia laboral, se encuentra el 
compromiso de elevar el potencial productivo de los trabajadores y motivar su desarrollo para alcanzar 
el crecimiento sostenido de la producción; 

II. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos federal y estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin de 
trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y 
económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo 
humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo el desafío 
de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas que se 
derivan del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus 
dependencias  
y entidades, sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado.  

Por acuerdo de las partes, el citado convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas federal y estatal, para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, 
acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los recursos federales y estatales que se 
convengan; y operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de 
ejecución, y cuando participen grupos sociales organizados se suscribirán convenios de concertación; 

III. Con el fin de contribuir al cumplimiento del objetivo antes señalado, “LA SECRETARIA” ha venido 
operando el Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), el cual se orienta a realizar, conjuntamente con 
las empresas y sus trabajadores, acciones en materia de capacitación y mejora continua, que coadyuven a 
la protección de las fuentes de trabajo, así como al mejoramiento de las condiciones del personal que 
labora en las micro, pequeñas y medianas empresas, buscando que éstas sean más competitivas y sus 
trabajadores más productivos. Este Programa es financiado parcialmente con recursos derivados de un 
contrato de préstamo celebrado entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y los Estados Unidos 
Mexicanos, en el marco del Programa Multifase de Apoyo a la Capacitación y al Empleo (PACE); 

IV. Las condiciones actuales del mercado laboral, hacen necesaria la participación activa de los 
ejecutivos de los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como de los sectores 
productivos, para lograr un mayor alcance y congruencia en materia de capacitación, tanto de trabajadores 
en activo como de empleadores, de acuerdo a las necesidades reales imperantes en las demarcaciones 
territoriales de las mismas, y 

V. En virtud de lo anterior, el Ejecutivo Federal ha estimado conveniente innovar la política pública del 
sector laboral, coordinando esfuerzos con los gobiernos de las entidades federativas para la planeación, 
instrumentación y ejecución del PAC, mediante la celebración de convenios de coordinación como medio 
para su ejecución.  

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARIA”, por conducto de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en 
términos de lo previsto por el artículo 40 fracciones II, VI y XVII de dicho ordenamiento legal, tiene entre 
otras atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la producción; promover el desarrollo de la 
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, y estudiar y proyectar planes para impulsar la 
ocupación del país. 
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I.2 El licenciado Carlos María Abascal Carranza, Secretario del Trabajo y Previsión Social, tiene 
facultades para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido en los artículos 1, 2, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”. 

I.3 Como parte de la política pública del sector laboral federal, está de acuerdo en hacer partícipe  
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la planeación, instrumentación y ejecución del PAC, mediante la 
celebración del presente Convenio. 

I.4 Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida Anillo 
Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, D.F., código postal 14149. 

II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su representante que: 

II.1 En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, así como de 
conformidad con 
lo establecido por la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y por la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.2 El ciudadano CP. Marcelo de los Santos Fraga, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 2o., 3o. y 5o., 80 fracciones XVII y XXIX y 83 de su Constitución Política así como los artículos 1o. 
y 2o., 3o. inciso a) y 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.3 Que el compareciente licenciado Jorge Ricardo Domínguez Casanova en su carácter de Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado con fecha 26 de 
septiembre de 2003. 

II.4 Está de acuerdo en suscribir el presente Convenio, con la finalidad de coordinar esfuerzos con el 
Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora continua, contribuyendo al desarrollo de los 
empleadores y trabajadores en activo que forman parte de las micro, pequeñas y medianas empresas en  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II.5 Para todos los efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
avenida Manuel J. Clouthier número 1300, local F-16, 3er. piso, fraccionamiento Tangamanga, código 
postal 78250, en el Estado de San Luis Potosí. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2o., 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 44 de 
la Ley de Planeación; 1, 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 
en los acuerdos del ciudadano Secretario del Trabajo y Previsión Social por los que se establecen 
anualmente las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de Apoyo a la 
Capacitación, así como en los artículos 2, 3, 5, 80 fracciones XVII y XXIX y 83 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y los artículos 1o., 2o. y 3o. inciso a) y 12 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, y demás disposiciones legales 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de participación del 
Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y de los sectores productivos de la misma en la planeación, 
instrumentación y ejecución del PAC, para promover la capacitación de los trabajadores en activo y 
empleadores de las unidades económicas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con el propósito de contribuir 
a elevar su productividad y la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas que solicitan el 
apoyo para la capacitación de sus trabajadores, a fin de incrementar con ello su calidad y nivel de vida a 
través de un mejor ingreso, mediante la instrumentación de acciones de capacitación en su demarcación 
territorial. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
instrumento, ambas partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en asumir los 
siguientes compromisos:  
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I. Difundir en forma continua y sistemática el PAC, a través de diversos medios que permitan la 
constancia e innovación de los métodos creados para tal fin; 

II. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común acuerdo con los sectores productivos del 
Estado, apegándose estrictamente a la legislación aplicable, a las Reglas de Operación e 
Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación que se encuentren 
en vigor (en adelante “las Reglas de Operación”) y los términos y condiciones del Contrato de 
Préstamo, suscrito entre el BID y Estados Unidos Mexicanos; 

III. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero, y establecer mecanismos 
idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice el BID; 

IV. Prestar todo el apoyo necesario y proporcionar la documentación pertinente para la realización de 
las auditorías externas del Programa, y 

V. Suscribir anualmente un anexo de ejecución del presente Convenio de Coordinación, en el que se 
estipulen los derechos y obligaciones de las mismas, derivados de disposiciones de vigencia 
anual, tales como las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa y 
los acuerdos del ciudadano Secretario del Trabajo y Previsión Social mediante los cuales se de a 
conocer la asignación y reasignación presupuestal a los gobiernos de las entidades federativas, en 
el marco de la ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación del ejercicio correspondiente. 
Este anexo, una vez suscrito por las partes, formará parte integrante del presente Convenio. 

a) “LA SECRETARIA” se compromete a:  

I. Supervisar, a través de la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, la ejecución 
del Programa en la entidad federativa; 

II. Capacitar al personal que opera el PAC en las entidades federativas, a través de la realización de 
talleres de capacitación, seminarios y actividades de formación de redes para técnicos y 
promotores;  

III. Resolver cualquier eventualidad no prevista en el presente Convenio, relacionada con la ejecución 
del PAC, de acuerdo a la normatividad federal; 

IV. Vigilar que el Estado cumpla con los Manuales de Procedimientos, Reglas de Operación y asuma 
las obligaciones que le corresponden, según los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, 
y 

V. Asegurar que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuente con el personal idóneo, los instrumentos 
necesarios y los mecanismos de control interno adecuados para la ejecución del PAC.  

b) “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a: 

I. Crear el Comité Estatal de Capacitación y Empleo y dar seguimiento a los acuerdos adoptados 
por éste; 

II. Designar y remover al Agente Responsable que será la persona física ejecutora del Programa, 
dependiente de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
responsable de los programas de empleo y capacitación;  

III. Promover los cursos que desarrolle “LA SECRETARIA”, de acuerdo a los lineamientos y políticas 
emitidos por la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, y 

IV. Promover en el pleno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, la participación del sector 
empresarial y obrero en el diseño, planeación y operación de los proyectos de capacitación para 
ser puestos a consideración de “LA SECRETARIA”; a través de la Dirección General de 
Capacitación de “LA SECRETARIA”. 

TERCERA.- DEL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS PUBLICOS.- En 
virtud de la participación del Banco Interamericano de Desarrollo en el cofinanciamiento para el 
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funcionamiento del Programa de Apoyo a la Capacitación, el control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos, corresponderá a la SHCP y a la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las evaluaciones y auditorías que pudiesen ser solicitadas a terceros ajenos a la 
autoridad gubernamental  
y aprobadas por “LA SECRETARIA”, a petición de cualquiera de las partes involucradas. Las partes 
convienen que una cláusula en estos términos se contendrá en los instrumentos de concertación que 
lleguen a celebrarse con los beneficiarios del PAC. 

Asimismo, se llevarán a cabo visitas de supervisión por parte del BID, Nacional Financiera, S.N.C. y  
“LA SECRETARIA” a través de la Dirección General de Capacitación, con la finalidad de verificar el debido 
cumplimiento del Programa. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal en que pudieran incurrir, en su caso, los servidores públicos federales y locales, así como 
los particulares, serán sancionadas en los términos de las leyes y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CUARTA.- DEL AGENTE RESPONSABLE.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará por escrito a la 
persona física ejecutora del Programa, la cual dependerá de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
notificándolo a la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, mediante el envío de una copia 
del nombramiento respectivo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la firma del presente Convenio, la 
que a su vez lo registrará. 

Las funciones del Agente Responsable, serán las siguientes: 

I. Llevar a cabo todas las funciones descritas en el Acuerdo mediante el cual se establecen las 
Reglas de Operación; 

II. Informar mensualmente a la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, acerca de 
los avances en el desarrollo de las acciones de capacitación apoyadas por el PAC en la 
demarcación territorial; 

III. Proveer a los órganos de control en el momento que se le requiera la información relativa a la 
operación del PAC en la demarcación territorial; 

IV. Designar al personal que se encargará de las labores de promoción, difusión y operación del 
Programa en la demarcación territorial; 

V. Mantener estrecha y constante comunicación con “LA SECRETARIA” respecto de la operación del 
Programa; 

VI. Informar a la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, respecto de los avances y 
metas programáticas de la ejecución del Programa cuando se requiera, con relación a las 
solicitudes realizadas por el BID; 

VII. Mantener en buen estado los bienes dados en comodato a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
informando de su sustitución a la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”; 

VIII. Mantener la documentación de los pagos realizados y los registros contables identificados del 
programa financiado con crédito externo, y 

IX. Autorizar la realización de cursos y actividades de capacitación, así como los pagos que se 
realicen. 

QUINTA.- DE LA INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE ESTATAL DE CAPACITACION 
Y EMPLEO.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” creará un Comité Estatal de Capacitación y Empleo que será 
presidido por el Gobernador del Estado o por quien él designe y contará con un representante del Gobierno 
Federal que será el Delegado Federal del Trabajo en el Estado. 
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Las funciones, atribuciones y modo de operar se contendrán en un Reglamento que al efecto emita la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, a través de la Dirección General de 
Capacitación de “LA SECRETARIA”. 

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la duración del presente Convenio será hasta el día 
30 de noviembre de 2006, sujeto a la disponibilidad presupuestal federal de cada ejercicio fiscal y al 
financiamiento por parte del BID.  

SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes podrán dar por terminado anticipadamente el 
presente Convenio, mediante aviso por escrito que se formulen entre sí, con 60 días naturales de 
antelación a la fecha en que se pretenda dar por terminado. En tal caso, ambas partes tomarán las medidas 
necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las acciones ya 
iniciadas durante la vigencia del Convenio y de su anexo respectivo deberán ser concluidas. 

OCTAVA.- DE LAS RELACIONES LABORALES Y/O CIVILES.- Las partes convienen que la relación 
laboral y/o civil se mantendrá en todos los casos entre las partes y su personal, aún en los casos de 
trabajos o acciones realizadas en forma conjunta, por lo que cada una asumirá su responsabilidad con sus 
trabajadores o prestadores de servicios y, en ningún caso, podrán ser consideradas como patrones 
solidarios o sustitutos. 

NOVENA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las modificaciones o adiciones al presente 
Convenio, en su caso, deberán constar por escrito y tener la no objeción del BID, y surtirán efectos a partir 
de su suscripción. 

DECIMA.- SUPLETORIEDAD.- Las partes convienen en que para lo no expresamente previsto en este 
Convenio, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo No. 1384/OC-ME, celebrado en fecha 10 
de marzo de 2002 o el que lo sustituya, y las Reglas de Operación del PAC del ejercicio fiscal de que se 
trate. 

DECIMA PRIMERA.- DE LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA INTERPRETACION Y/O 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO.- En caso de que se llegaran a suscitar conflictos derivados 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, las partes estipulan que serán resueltas de 
común acuerdo, de conformidad con la normatividad federal aplicable y las estipulaciones del Contrato  
de Préstamo suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y el BID. 

DECIMA SEGUNDA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito  
de sus respectivas competencias, a publicar el presente instrumento jurídico y las modificaciones y/o 
adiciones, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico oficial de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su suscripción. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes del contenido y alcance legal del mismo, lo 
firman de conformidad en diez tantos, en San Luis Potosí, S.L.P., a los dieciocho días del mes de diciembre  
de dos mil tres.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos María Abascal  
Carranza.- Rúbrica.- El Oficial Mayor de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Raúl Alberto Navarro 
Garza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, Francisco Xavier 
Salazar Sáenz.- Rúbrica.- El Director General de Capacitación, Raúl Herrera Vega.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Marcelo de los Santos Fraga.- 
Rúbrica.-  
El Secretario del Trabajo y Previsión Social del Estado, Jorge Ricardo Domínguez Casanova.- Rúbrica. 

ANEXO DE EJECUCION 2003 DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, 
INSTRUMENTACION Y EJECUCION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC), QUE SUSCRIBEN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA “LA SECRETARIA” REPRESENTADA POR EL ING. FRANCISCO XAVIER 
SALAZAR SAENZ, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO, ASISTIDO 
POR EL LAE. RAUL HERRERA VEGA, DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, REPRESENTADO POR EL LIC JORGE RICARDO 
DOMINGUEZ CASANOVA, SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADO “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 
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I. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos federal y estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin de 
trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y 
económicas  
de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, 
familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo el desafío de 
conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas que se derivan  
del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus 
dependencias y entidades, sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado.  

El citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las administraciones públicas federal y 
estatal, para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como 
para el ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan; y operará a través de la 
suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos 
sociales organizados se suscribirán convenios de concertación, y 

2.- Con fecha 18 de diciembre de 2003, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebraron 
el Convenio de Coordinación para la planeación, instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo a la 
Capacitación (PAC), que tiene por objeto establecer las bases de participación del Ejecutivo de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y de los sectores productivos de la misma en la planeación, instrumentación y 
ejecución del PAC, para promover la capacitación de los trabajadores en activo y empleadores de las 
unidades económicas de la misma, con el propósito de contribuir a elevar su productividad y la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas que solicitan el apoyo para la capacitación de 
sus trabajadores, a fin de incrementar con ello su calidad y nivel de vida a través de un mejor ingreso, 
mediante la instrumentación de acciones de capacitación en su demarcación territorial. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SECRETARIA” por conducto de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en 
términos de lo previsto por el artículo 40 fracciones II, VI y XVII de dicho ordenamiento legal, tiene entre 
otras atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la producción; promover el desarrollo de la 
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo y estudiar y proyectar planes para impulsar la 
ocupación del país. 

I.2 El ingeniero Francisco Xavier Salazar Sáenz, Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo 
Productivo, tiene facultades para suscribir el presente Anexo de ejecución 2003 del Convenio de 
Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación 
(PAC), de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 fracción XI y 36 del Reglamento Interior de  
“LA SECRETARIA”. 

II.- Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de su representante que: 

II.1 En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, así como, de 
conformidad con lo establecido por la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y por los artículos 
1o., 2o., 3o. inciso a) y 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.2 Conoce el contenido y alcance legal del Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de 
Operación e indicadores de evaluación y gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación, publicadas en  
el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril de 2003, así como el Acuerdo mediante el cual se da a 
conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa 
para el PAC, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de abril de 2003 en el marco de la 
ejecución del PAC expedidas por “LA SECRETARIA”, por lo que expresa su conformidad y se obliga a dar 
estricto cumplimiento a las mismas. 
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II.3 El ciudadano licenciado Jorge Ricardo Domínguez Casanova, en su carácter de Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para suscribir el presente Anexo de ejecución 2003 del 
Convenio de Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la 
Capacitación (PAC), en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., 3o. y 5o., de la Constitución Política 
del Estado de San Luis Potosí y 1, 2 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
San Luis Potosí.  

II.4 Está de acuerdo en suscribir el presente Anexo de ejecución 2003 del Convenio de Coordinación 
para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), con la 
finalidad de coordinar esfuerzos con el Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora continua, 
contribuyendo al desarrollo de los empleadores y trabajadores en activo que forman parte de las micro, 
pequeñas  
y medianas empresas en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Vistos los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes están de acuerdo en sujetar el presente 
Anexo de Ejecución a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Anexo tiene como objeto establecer los compromisos que adquieren 
las partes para la ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
durante el Ejercicio Fiscal de 2003. 

SEGUNDA.- DEFINICIONES.- Para todos los efectos del presente Anexo de Ejecución, se entiende 
por: 

Reglas de Operación.- Las Reglas de Operación e indicadores de evaluación y gestión del Programa de 
Apoyo a la Capacitación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2003. 

Contrato de Préstamo.-El contrato de préstamo número 1384/OC-ME, suscrito entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el 10 de marzo de 2002. 

Ejercicio Fiscal.- El Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
instrumento, ambas partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en asumir los 
siguientes compromisos: 

a) De “LA SECRETARIA”: 

I. Ministrar recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para su aplicación en las acciones de 
capacitación, con base en la disponibilidad presupuestal para el ejercicio fiscal 2003 y en relación 
al Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de Operación, así como el Acuerdo 
mediante  
el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo 
por entidad federativa para el PAC en el marco de la ejecución de dicho Programa que fueron 
expedidos por “LA SECRETARIA”. La asignación a que se refiere el presente párrafo, consiste en 
la aplicación de los mismos a través de la ejecución de los programas de capacitación que se 
requieran en las demarcaciones territoriales, apoyando con ello el avance en el rubro de la 
capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Los recursos ministrados no pierden su carácter 
federal al ser canalizados a las entidades federativas; 

II. Poner a disposición de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el material didáctico relativo a los cursos de 
capacitación instrumentados por “LA SECRETARIA”; 

III. Entregar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en comodato, bienes muebles que al efecto determine  
“LA SECRETARIA” en el presente ejercicio fiscal, de conformidad con lo dispuesto por la 
legislación federal aplicable, y 
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IV. Las demás que deriven de las Reglas de Operación para el presente ejercicio fiscal. 

b) De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

I. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común acuerdo con los sectores productivos, 
apegándose estrictamente a las Reglas de Operación, a los términos y condiciones del Contrato 
de Préstamo, así como a los lineamientos y políticas emitidos por la Dirección General de 
Capacitación y Productividad de “LA SECRETARIA”, instancia normativa encargada de su 
elaboración; 

II. Aportar en forma pecuniaria o en especie por ellos mismos o por terceros, el porcentaje de apoyo 
que le corresponda de acuerdo al tamaño de la empresa, según se establece en las Reglas de 
Operación de este año. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá realizar las gestiones necesarias, a 
efecto de que la empresa cubra hasta el 50% del monto total del apoyo, garantizando en todos los 
casos que se cumpla con el porcentaje mínimo de aportación de las mismas;  

III. Realizar en su demarcación territorial los estudios necesarios para conocer los elementos a 
considerar en la elaboración del Programa, promoviendo la participación de los sectores obrero  
y empresarial; 

IV. De solicitar a “LA SECRETARIA” la elaboración del programa de capacitación, proporcionándole al 
efecto las bases para su elaboración. De ser procedente, el programa será costeado hasta en tres 
cuartas partes por “LA SECRETARIA”, y en una cuarta parte por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

V. Promover en las diferentes empresas o establecimientos de su demarcación territorial, la 
participación de los trabajadores y empleadores en los cursos de capacitación, para elevar su nivel 
de vida e incrementar la productividad de las empresas o establecimientos en los que laboren; 

VI. Promover que en el seno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo a que se ha hecho 
referencia en el Convenio, se decida sobre el destino de los recursos del Programa y se 
promuevan actitudes culturales de capacitación en “la Entidad Federativa”; 

VII. Gestionar ante otras instancias de su demarcación territorial, la obtención de recursos financieros 
adicionales para la ejecución de acciones de capacitación en el marco de la operación del PAC; 

VIII. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero y establecer mecanismos 
idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice “LA SECRETARIA” y el BID; 

IX. Cumplir con las Reglas de Operación vigentes en el 2003, así como con los términos y 
condiciones del Contrato de Préstamo, y 

X. Prestar todo el apoyo necesario y la documentación pertinente para la realización de las auditorías 
externas del Programa en el presente ejercicio fiscal. 

CUARTA.- DEL RECURSO FEDERAL NO EJERCIDO.- En consideración a lo establecido en el artículo 
25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, el saldo de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2003, deberán ser reintegrados por "LA SECRETARIA” a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- DEL PADRON DE BENEFICIADOS.- Las partes convienen en elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refieren las Reglas de Operación vigentes en el 2003; 
para tal efecto, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como de sus avances físico-
financieros en los medios de comunicación y con la frecuencia que al efecto establezcan. 

SEXTA.- DE LA CUSTODIA DE LA INFORMACION.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, recabará y conservará en custodia la documentación comprobatoria 
del gasto del año 2003, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones aplicables, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales facultados para tal fin. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-financieros y el cierre de 
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ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 28 de febrero del año siguiente del término del 
presente ejercicio fiscal. 

SEPTIMA.- VIGENCIA.- El presente anexo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y su 
duración será hasta el 31 de diciembre de 2003; sin embargo, se mantendrá vigente hasta la suscripción  
del anexo aplicable para el siguiente ejercicio fiscal, en tanto no se contraponga a lo dispuesto en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004. 

OCTAVA.- DE LAS MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones al presente Anexo, en su 
caso, deberán constar por escrito y tener la no objeción del BID, y surtirán efectos a partir de su 
suscripción. 

NOVENA.- SUPLETORIEDAD.- Las partes convienen en que para lo no expresamente previsto en este 
Anexo, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo celebrado con fecha 10 de marzo de 2002, y 
las Reglas de Operación del año 2003. 

DECIMA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a publicar el presente Anexo y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en el 
Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.  

Leído que fue el presente instrumente y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman, 
de conformidad en diez tantos, en San Luis Potosí, a los dieciocho días del mes de diciembre de dos mil tres.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, Francisco Xavier 
Salazar Sáenz.- Rúbrica.- El Director General de Capacitación, Raúl Herrera Vega.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Secretario del Trabajo y Previsión Social del Estado, Jorge Ricardo Domínguez Casanova.- 
Rúbrica. 

 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

CONVENIO de Colaboración que celebran la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) y la Secretaría de la 
Reforma Agraria, con la participación del Registro Agrario Nacional, la Procuraduría Agraria y el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal, con el objeto de impulsar el desarrollo sustentable del sector forestal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

CONVENIO DE COLABORACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA COMISION NACIONAL FORESTAL, EN LO 
SUCESIVO "LA CONAFOR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. MANUEL AGUSTIN REED SEGOVIA, 
EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL; POR OTRA PARTE, LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
EN LO SUCESIVO "LA SRA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME, 
ASISTIDO POR EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, EN LO SUCESIVO "EL RAN", REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR EN JEFE, EL AGR. ABELARDO ESCOBAR PRIETO; LA PROCURADURIA AGRARIA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA PROCURADURIA", REPRESENTADA POR EL DR. ISAIAS RIVERA 
RODRIGUEZ, EN SU CARACTER DE PROCURADOR AGRARIO Y EL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO 
EJIDAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL FIFONAFE", REPRESENTADO POR EL ING. JESUS 
MARIO GARZA GUEVARA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL Y DELEGADO FIDUCIARIO 
ESPECIAL, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES", CON EL 
OBJETO DE IMPULSAR EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL SECTOR FORESTAL; AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 27 que la Nación 
tiene en todo tiempo el derecho a regular en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, con el objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana, señalando este precepto constitucional que se dictaran 
las medidas necesarias para establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas 
y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, además para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico, entre otros aspectos. 
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El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, establece en su apartado denominado Desarrollo Social 
Humano, que el crecimiento demográfico, económico y los efectos de poco impacto de diversas políticas 
públicas, han traído consigo un grave deterioro del medio ambiente, por lo que el desarrollo social y 
humano deberá de darse en armonía con la naturaleza, fortaleciendo una cultura de especial cuidado para 
no comprometer el futuro de las nuevas generaciones; razón por la cual, se hace necesario la 
implementación de políticas públicas acordes a la realidad y encaminadas a estimular la conciencia 
ciudadana, respecto del bienestar y eI desarrollo equilibrado con la naturaleza. 

El Programa Estratégico Forestal para México 2025, tiene como objetivo: impulsar y fortalecer el 
desarrollo sustentable de los recursos naturales de los ecosistemas forestales, aprovechando las 
estrategias establecidas mediante fórmulas, planes y programas de operación de corto, mediano y largo 
plazo. 

El Programa Nacional Forestal 2001-2006, establece como prioridad institucional, en congruencia con  
el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el 
cumplimiento de acciones conjuntas con instituciones públicas y sociales para impulsar el Desarrollo 
Sustentable del Sector Forestal. 

Asimismo, dicho programa señala en su apartado de diagnóstico, que los bosques y selvas en total 
cubren 53.3 millones de hectáreas, de los cuales 80% de la superficie forestal es ejidal y comunal, 15% 
propiedad privada y 5% propiedad de la Nación. Los problemas que afronta el sector forestal, han generado 
marginación, migración, abandono y desarraigo en las comunidades rurales, condiciones que favorecen las 
prácticas ilegales en el aprovechamiento de los recursos forestales. Además, la tala clandestina tiene 
diversas causas que se relacionan con la tenencia de la tierra; la falta de oportunidades de trabajo en 
algunas regiones del país; el debilitamiento de la organización comunitaria; la administración deficiente de 
ejidos y comunidades y, en general, la marginación rural. 

Uno de los grandes retos que la actual Administración Pública Federal ha asumido, es la de ejercer un 
gobierno moderno y eficiente, que ofrezca a los ciudadanos e instituciones, respuestas públicas 
transparentes y eficaces. 

Bajo esa circunstancia "LA CONAFOR", "LA SRA", "EL RAN", "LA PROCURADURIA" y "FIFONAFE" en 
el ámbito de sus respectivas competencias, acordaron la necesidad de realizar esfuerzos conjuntos 
mediante planes y programas, así como también compartir información disponible en sus registros, para 
constituir un sistema de información que permita impulsar el desarrollo sustentable del sector forestal, 
logrando con ello la adecuada identificación y correlación de titulares, poseedores y usufructuarios, 
superficie, calidad y áreas de reserva ecológicas de la propiedad social en el país, a través de instrumentos 
informáticos y documentales, para el debido cumplimiento de sus atribuciones. 

DECLARACIONES 
1. "LA CONAFOR": 
1.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 4 de abril de 2001. 

1.2 Tiene por objeto desarrollar, favorecer e impulsar las actividades productivas, de conservación y 
de restauración en materia forestal, así como participar en la formulación de los planes y 
programas  
y en Ia aplicación de la política de desarrollo forestal sustentable. 

1.3 En el ámbito de competencia otorgado, le corresponde el promover la aplicación de tecnologías 
para la producción, productividad, competitividad y calidad en la cadena productiva forestal y en la 
comercialización de los productos forestales, así como participar con las autoridades competentes 
en la promoción y definición de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
forestales, entre otras. 

1.4  En términos de los artículos 15 fracción IV, 17, 22 fracción I y 59 fracción I de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales, así como de los numerales 12 y 13 fracción IV del Decreto por el que se 
crea este Organismo Descentralizado, el Ing. Manuel Agustín Reed Segovia, en su carácter de 
Director General, tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración. 

1.5 Tiene su domicilio legal en carretera a Nogales esquina Periférico Poniente, edificio federal sin 
numero, 5o. piso, colonia San Juan de Ocotán, código postal 45010, Zapopan, Jalisco. 

2. "LA SRA": 
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2.1  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los 
artículos 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que tiene a su cargo el 
ejercicio de las atribuciones y facultades que en materia agraria le señala el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de las leyes y reglamentos que 
de ella deriven. 

2.2  Su titular, en términos de los artículos 4o. y 5o. fracción XIV de su Reglamento Interior, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento. 

2.3  Señala como domicilio legal, el ubicado en Avenida H. Escuela Naval Militar número 701, colonia 
Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, Distrito  Federal, para todos los fines y efectos 
legales del presente instrumento. 

3. "EL RAN": 
3.1 Es un órgano desconcentrado de la Secretaría de la Reforma Agraria, que le está jerárquicamente 

subordinado, atendiendo lo que prevé el artículo 17 de Ia Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, que dispone que para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos 
de su competencia, podrán contar con órganos administrativos desconcentrados, los cuales 
tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

3.2  Que tiene por objeto el control de la tenencia de la tierra y la seguridad documental, por lo que 
ante él deben inscribirse los documentos en los que consten las operaciones originales y las 
modificaciones que sufra la propiedad ejidal y comunal, así como aquellos que acrediten la 
propiedad de las sociedades mercantiles sobre tierras agrícolas, ganaderas o forestales conforme 
a lo dispuesto por los artículos 131 fracción I y 148 de la Ley Agraria. 

3.3  El Agr. Abelardo Escobar Prieto, Director en Jefe, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento 
Interior del Registro Agrario Nacional. 

3.4  Para efectos del presente instrumento, señala como domicilio, el ubicado en avenida 20 de 
Noviembre número 195, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06080, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

4. "LA PROCURADURIA": 
4.1  Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica 

y patrimonio propios, creado por el artículo 134 de la Ley Agraria, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que tiene a su cargo funciones de servicio social mediante la defensa de los sujetos agrarios, 
según lo establecido en los artículos 135 y 136 de la cita Ley Agraria y 2o. de su Reglamento 
Interior. 

4.2 Entre sus atribuciones se encuentra la de promover medidas encaminadas a fortalecer la 
seguridad jurídica en los ejidos y comunidades, fomentando la organización básica, acción 
necesaria para sentar las bases que den coherencia, dinamismo y paz social al desarrollo agrario. 

4.3  En términos del artículo 6o. de su Reglamento Interior, está facultada para establecer la 
coordinación necesaria para el cumplimiento de los fines que le son propios con las autoridades 
federales, estatales y municipales y debe, asimismo, promover la participación de los sectores 
social y privado, a través de la concertación con ellos. 

4.4  El Dr. Isaías Rivera Rodríguez cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 144 fracción I de la Ley Agraria y  
11 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria. 

4.5  Para efectos del presente instrumento señala como domicilio, el ubicado en la calle de Motolinía 
número 11, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06000, en esta Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

5. "EL FIFONAFE": 
5.1  Es un fideicomiso público constituido mediante contrato de fideicomiso de fecha 25 de octubre de 

1960, cuyo fideicomitente es la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y su fiduciario es 
Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito. Es auxiliar del Poder Ejecutivo Federal y se 
encuentra agrupado dentro del sector que coordina la Secretaría de la Reforma Agraria; de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 3o. fracción III, 47 y 49 de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal. Actualmente rige su operación y funcionamiento con base en el 
Convenio Modificatorio al Contrato Constitutivo de Fideicomiso de fecha 7 de agosto de 1995, sus 
Reglas de Operación, la  
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demás disposiciones normativas aplicables para las 
entidades que integran la Administración Pública Federal Paraestatal. 

5.2 De conformidad con su Convenio Modificatorio, tiene como fines y objetivos, entre otros, los de 
administrar los fondos comunes de los ejidos y comunidades que las asambleas de éstos 
determinen; apoyar financieramente las actividades agropecuarias industriales y de servicios de 
los núcleos agrarios; ejercitar, en su caso, las acciones para reclamar la reversión de los bienes 
expropiados e incorporarlos a su patrimonio, de conformidad con la legislación de la materia; y 
brindar asesoría gratuita a los ejidos y comunidades, y a los campesinos en general, para 
coadyuvar a la protección de la vida en comunidad, propiciando su desarrollo y mejorando sus 
posibilidades de atender y satisfacer las demandas de sus integrantes. 

5.3 El Ing. Jesús Mario Garza Guevara, en su carácter de Director General y Delegado Fiduciario 
Especial de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en tanto fiduciaria del 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, cuenta con amplias facultades para suscribir el 
presente Convenio de conformidad con el artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y del Instrumento Notarial número 101, 536 de fecha 1 de agosto de 2003, pasado 
ante la fe del Notario Público número 9 del Distrito Federal, Lic. José Angel Villalobos Magaña, 
facultades que no le han sido revocadas o modificadas en forma alguna. 

5.4 Su domicilio es el ubicado en avenida Revolución número 828, colonia Mixcoac, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03910, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio consiste en establecer el marco de colaboración y 
coordinación a través de los cuales "LA CONAFOR", "LA SRA", "EL RAN", "LA PROCURADURIA" y  
"EL FIFONAFE", implementarán en el ámbito de sus respectivas competencias mecanismos y acciones 
para impulsar el desarrollo forestal sustentable. 

SEGUNDA.- Para dar cumplimiento a su objeto, "LA CONAFOR", en el ámbito de sus atribuciones, se 
compromete a proporcionar a "LA SRA", a través de "EL RAN": 

a).- Toda la información estadística, documental, técnica, catastral y de planificación de que disponga 
en su acervo forestal, a fin de coadyuvar en las funciones de control de la tenencia de la tierra 
rural, en los términos especificados en el Anexo de Ejecución; 

b).- Asesoría técnica y capacitación necesaria al personal que "EL RAN" designe para la lectura, 
interpretación y procesamiento de los archivos establecidos, así como la conformación de bases 
de datos geográficos y la operación de sistemas de información geográfica, y 

c).- Información y materiales tales como: gráficas, imágenes satelitales, fotogramas aéreas, ortofotos y 
otros que sirvan para la actualización permanente del catastro rural, conforme a la disposición de 
adquisiciones de "LA CONAFOR". 

TERCERA.- En atención a la cláusula segunda, "LA SRA", a través de "EL RAN", se compromete a 
proporcionar a "LA CONAFOR", atendiendo el objeto del presente Convenio, la información que una vez 
dictaminada se ajuste a los criterios correspondientes, la cual son productos (polígonos, subdivisión 
parcelaria, datos descriptivos, entre otros) del Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación 
de Solares (PROCEDE). 

CUARTA.- "LA CONAFOR", en el ámbito de sus atribuciones, se compromete ante "LA PROCURADURIA" 
a: 

a) Participar conjuntamente con "LA PROCURADURIA", en los programas de orientación para la 
obtención de permisos, concesiones, licencias o autorizaciones para el aprovechamiento de los 
recursos forestales y de regularización de tenencia, certificación y titulación de derechos de la 
tierra; 

b)  Difundir la normatividad técnica y administrativa aplicable en materia forestal en el desarrollo de 
los programas y anexos que se deriven de este instrumento; 

c) Elaborar programas específicos de desarrollo para las comunidades agrarias y en especial en las 
comunidades agrarias con terrenos temporalmente y preferentemente forestal, a través de las 
gerencias regionales de "LA CONAFOR"; 
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d)  Promover la participación de las comunidades agrarias en materia de selvicultura comunitaria, 
impulsando el uso de tecnología apropiada y técnicas de manejo tradicional, para el desarrollo 
sustentable de los núcleos agrarios; 

e)  Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que "LA PROCURADURIA", designe y 
responsabilice de realizar las materias y actividades comprendidas en este Convenio relativas a la 
materia forestal; 

f) Proporcionar la información de apoyos de programas de "LA CONAFOR", para que se facilite el 
acceso a los mismos por parte de los núcleos agrarios; 

g) Sumarse a los proyectos que "LA PROCURADURIA", implemente en materia forestal de 
conformidad con la cláusula primera del presente Convenio, y 

h) Financiar proyectos productivos para los núcleos agrarios que presenten graves conflictos, previa 
consulta con "LA PROCURADURIA". 

QUINTA.- Por su parte, "LA PROCURADURIA", en el ámbito de sus atribuciones, se compromete a 
Ilevar a cabo, las siguientes acciones: 

a) Fortalecer y apoyar la organización productiva de los ejidos y comunidades forestales para 
impulsar la selvicultura comunitaria para la realización de las actividades de restauración, 
conservación y aprovechamiento de los recursos forestales; 

b) Promover y apoyar la ejecución de proyectos de desarrollo forestal que requieran de la 
constitución de sociedades mercantiles o civiles, con aportación de tierras ejidales y comunales; 

c) Promover y apoyar la regularización, certificación y titulación de derechos sobre la propiedad rural 
en los núcleos y comunidades agrarias poseedoras de recursos forestales que aún no se 
incorporan al proceso de titulación del PROCEDE; 

d) Instrumentar y promover los mecanismos necesarios para apoyar la ejecución de los proyectos 
forestales que involucren tierras de propiedad ejidal o comunal que promueva "LA CONAFOR"; 

e) Otorgar asesoría a los núcleos agrarios para la determinación de esquemas de asociación 
adecuados que se requieran para la ejecución de proyectos de plantaciones forestales 
comerciales y apoyar en la realización de convenios, contratos, o cualquier otro acto jurídico que 
garantice la seguridad de la propiedad en este tipo de proyectos; 

f) Difundir la normatividad técnica y administrativa aplicable en materia agraria en el desarrollo de los 
programas y anexos que se deriven de este instrumento; 

g) Ser garante de la legalidad en las asambleas de los núcleos agrarios, y 
h)  Apoyar a través de sus delegaciones, la difusión de los programas de "LA CONAFOR", para el 

desarrollo forestal sustentable, plantaciones comerciales, reforestación y conservación de suelos, 
sanidad, prevención y control de incendios forestales, turismo ecológico, capacitación y cultura 
forestal. 

SEXTA.- Por su parte "LA CONAFOR", en el ámbito de sus atribuciones, se ompromete a proporcionar 
a "EL FIFONAFE", lo siguiente: 

a) Notificar a "EL FIFONAFE", los ejidos y comunidades con potencial para desarrollar proyectos 
productivos de grupos de mujeres indígenas campesinas y de jóvenes campesinos, y 

b) Coadyuvar con "EL FIFONAFE" en la formación de grupos de mujeres indígenas campesinas y de 
jóvenes campesinos, para que accedan a los beneficios de otorgamiento de financiamiento para 
proyectos productivos; 

SEPTIMA.- Con la finalidad de dar cumplimiento a la cláusula sexta, "EL FIFONAFE", en el ámbito de 
sus atribuciones, se compromete a Ilevar a cabo, las siguientes acciones: 

a) Proporcionar, previas las consideraciones del caso, los Programas de Financiamiento para eI 
Desarrollo Agrario en aquellos ejidos y comunidades que "LA CONAFOR" detecte y notifique a  
"EL FIFONAFE", con potencial para desarrollar proyectos productivos de grupos de mujeres 
indígenas campesinas y de jóvenes campesinos; 

b) Promover entre los grupos de mujeres indígenas y campesinas y de jóvenes campesinos, que en 
sus proyectos productivos se tome en cuenta la preservación de los recursos forestales, y 

c) Participar conjuntamente con "LA CONAFOR", "EL RAN", y "LA PROCURADURIA", en la 
aplicación  
y difusión de los planes y programas que se generen con el presente Convenio; 
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OCTAVA.- Para el seguimiento de los compromisos que se estipulan en el presente Convenio,  
"LAS PARTES", designan como órganos de enlace a los servidores públicos siguientes: 

"LA CONAFOR", al Gerente de Geomática; el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos; y el Coordinador 
de Gerencias Regionales. 

"EL RAN", a los Directores Generales de Catastro Rural, de Asuntos Jurídicos y de Delegaciones. 

"LA PROCURADURIA", al Subprocurador Agrario, al Coordinador General de Programas 
Interinstitucionales y a la Coordinadora General de Delegaciones. 

"EL FIFONAFE", al Director de Representaciones Estatales y al Subdirector de Desarrollo Agrario. 

Enlaces que trabajarán coordinadamente y con sus respectivas contrapartes en el orden indicado. 

NOVENA.- "LAS PARTES" acuerdan que para el apoyo e intercambio de información que se cita en los 
párrafos que anteceden fijarán un Programa de Trabajo, en un término de 15 días hábiles, posteriores a la 
firma del presente Convenio, para efecto de instrumentar el Anexo de Ejecución en el que se especifiquen 
los detalles de las acciones, recursos, responsables y calendario, que firmado por los enlaces será parte 
integrante del presente Convenio. 

DECIMA.- "LAS PARTES" se obligan a respetar los derechos y créditos de la información aportada, así 
como del desarrollo de la misma; asimismo, a utilizar la información obtenida única y exclusivamente para 
el cumplimiento de sus atribuciones y del objeto del presente instrumento, por lo que queda bajo su estricta 
responsabilidad el no poder reproducirla o proporcionarla a terceros, sin la autorización por escrito. 

DECIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" designarán los recursos humanos necesarios para el desarrollo de 
las actividades objeto del presente acuerdo y asumirán la responsabilidad de las relaciones laborales que 
cada una genere en el cumplimiento del mismo y en ningún caso serán considerados patrones solidarios o 
sustitutos. 

DECIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se obligan en este acto a respetar los ámbitos de competencia y 
las atribuciones que a cada una de las mismas les confieren la legislación correspondiente, así como sus 
reglamentos internos. 

DECIMA TERCERA.- El presente Convenio podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo entre 
"LAS PARTES", para lo cual deberán de suscribirse los correspondientes convenios modificatorios. 

DECIMA CUARTA.- "LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio es producto de la buena fe, 
por lo que realizarán todas las acciones posibles para su fiel y exacto cumplimiento y que para el caso de 
controversia respecto a su interpretación o cumplimiento, voluntariamente y desde ahora determinan 
solucionarlas de común acuerdo. 

DECIMA QUINTA.- Este instrumento tendrá una duración hasta el 31 de diciembre de 2006 y podrá 
darse por terminado anticipadamente a petición de cualquiera de "LAS PARTES", dando aviso por escrito 
con treinta días de anticipación. 

Enteradas las partes de su alcance y contenido, lo firman de conformidad y por quintuplicado, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de septiembre de dos mil tres.- Por la 
Secretaría de la Reforma Agraria: el Titular del Despacho, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- Por la 
Comisión Nacional Forestal: el Director General, Manuel A. Reed Segovia.- Rúbrica.- Por el Registro 
Agrario Nacional: el Director en Jefe, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica.- Por la Procuraduría Agraria: el 
Procurador Agrario, Isaías Rivera Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal: el Director General y Delegado Fiduciario Especial, Jesús Mario Garza Guevara.- Rúbrica. 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Polígono Global San Miguel Fracc. H, expediente 
número 514149, Municipio de San Miguel de Horcasitas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 
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Visto para resolver el expediente número 514149, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 514149, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  
terreno nacional denominado "Polígono Global San Miguel Fracc. H", con una superficie de 03-97-
48 (tres hectáreas, noventa y siete áreas, cuarenta y ocho centiáreas), localizado en el Municipio 
de San Miguel de Horcasitas del Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 3 de agosto de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713498, de fecha 16 de octubre de 2002,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 29 minutos, 26 segundos; y de longitud Oeste 110 grados, 43 minutos,  
25 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido San Miguel de Horcasitas 

AL SUR: Ejido San Miguel de Horcasitas 

AL ESTE: Ejido San Miguel de Horcasitas 

AL OESTE: Ejido San Miguel de Horcasitas 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen 
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 16 de octubre de 2002 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 713498, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 03-97-48 (tres 
hectáreas, noventa y siete áreas, cuarenta y ocho centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 29 minutos, 26 segundos; y de longitud Oeste 110 grados, 43 minutos,  
25 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido San Miguel de Horcasitas 

AL SUR: Ejido San Miguel de Horcasitas 

AL ESTE: Ejido San Miguel de Horcasitas 

AL OESTE: Ejido San Miguel de Horcasitas 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 
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PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
03-97-48 (tres hectáreas, noventa y siete áreas, cuarenta y ocho centiáreas), con las colindancias, medidas 
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 24 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica. 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Polígono Global San Miguel Fracc. N, expediente 
número 514149, Municipio de San Miguel de Horcasitas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 514149, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 514149, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  
terreno nacional denominado "Polígono Global San Miguel Fracc. N", con una superficie de 06-09-
99 (seis hectáreas, nueve áreas, noventa y nueve centiáreas), localizado en el Municipio de San 
Miguel de Horcasitas del Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 3 de agosto de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713504, de fecha 16 de octubre de 2002,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 28 minutos, 17 segundos; y de longitud Oeste 110 grados, 44 minutos,  
11 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido San Miguel de Horcasitas y zona federal del río San Miguel 

AL SUR: Ejido San Miguel de Horcasitas 

AL ESTE: Zona federal del río San Miguel y ejido San Miguel de Horcasitas 

AL OESTE: Ejido San Miguel de Horcasitas 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 
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II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen 
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 16 de octubre de 2002 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 713504, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 06-09-99 (seis 
hectáreas, nueve áreas, noventa y nueve centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 28 minutos, 17 segundos; y de longitud Oeste 110 grados, 44 minutos,  
11 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido San Miguel de Horcasitas y zona federal del río San Miguel 

AL SUR: Ejido San Miguel de Horcasitas 

AL ESTE: Zona federal del río San Miguel y ejido San Miguel de Horcasitas 

AL OESTE: Ejido San Miguel de Horcasitas 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
06-09-99 (seis hectáreas, nueve áreas, noventa y nueve centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 24 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Polígono Global San Miguel Fracc. O, expediente 
número 514149, Municipio de San Miguel de Horcasitas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 514149, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 514149, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  
terreno nacional denominado "Polígono Global San Miguel Fracc. O", con una superficie de 52-30-
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79 (cincuenta y dos hectáreas, treinta áreas, setenta y nueve centiáreas), localizado en el 
Municipio de San Miguel de Horcasitas del Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 3 de agosto de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713505, de fecha 16 de octubre de 2002,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 27 minutos, 43 segundos; y de longitud Oeste 110 grados, 42 minutos,  
45 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido San Miguel de Horcasitas 

AL SUR: Ejido San Miguel de Horcasitas 

AL ESTE: Ejido San Miguel de Horcasitas 

AL OESTE: Ejido San Miguel de Horcasitas 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen 
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 16 de octubre de 2002 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 713505, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 52-30-79 
(cincuenta y dos hectáreas, treinta áreas, setenta y nueve centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 29 grados, 27 minutos, 43 segundos; y de longitud Oeste 110 grados, 42 minutos,  
45 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido San Miguel de Horcasitas 

AL SUR: Ejido San Miguel de Horcasitas 

AL ESTE: Ejido San Miguel de Horcasitas 

AL OESTE: Ejido San Miguel de Horcasitas 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
52-30-79 (cincuenta y dos hectáreas, treinta áreas, setenta y nueve centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 
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Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 24 de junio de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica. 

 
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

ACUERDO por el que se adiciona y modifica la relación de especialidades farmacéuticas susceptibles de 
incorporarse al Catálogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad 
General. 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA Y MODIFICA LA RELACION DE ESPECIALIDADES FARMACEUTICAS 
SUSCEPTIBLES DE INCORPORARSE AL CATALOGO DE MEDICAMENTOS GENERICOS INTERCAMBIABLES. 

MERCEDES JUAN LOPEZ, Secretaria del Consejo de Salubridad General, y ERNESTO ENRIQUEZ 
RUBIO, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en los artículos 
3o. fracción XXII, 13 apartado A fracción II, 15 y 194 de la Ley General de Salud; 2o. fracciones II y XIV y 
73 del Reglamento de Insumos para la Salud; 1, 5 fracciones IV y XI del Reglamento Interior del Consejo de 
Salubridad General; 34 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1 y 7 fracción XXVII del Acuerdo 
por el que se crea la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y cuarto y quinto del 
Acuerdo por el que se relacionan las especialidades farmacéuticas susceptibles de incorporarse al Catálogo 
de Medicamentos Genéricos Intercambiables y se determinan las pruebas que deberán aplicarse, y 

CONSIDERANDO 

Que el 19 de marzo de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el  
que se relacionan las especialidades farmacéuticas susceptibles de incorporarse al Catálogo de 
Medicamentos Genéricos Intercambiables y se determinarán las pruebas que deberán aplicarse, el cual fue 
adicionado mediante acuerdos publicados en el mismo órgano informativo, el 14 de agosto, el 6 de octubre 
y el 11 de noviembre de 1998; el 16 de febrero, el 2 de junio, el 20 de septiembre y el 30 de noviembre de 
1999, el 14 de marzo y el 8 de noviembre de 2000, el 23 de agosto de 2001, así como el 23 de junio de 
2003; 

Que mediante Acuerdo que modifica el similar por el que se relacionan las especialidades farmacéuticas 
susceptibles de incorporarse al catálogo de medicamentos genéricos intercambiables y se adiciona la 
relación contenida en el artículo segundo del mencionado acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2001, se delegó en el Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios la facultad para que, conjuntamente con el Consejo de Salubridad General y conforme a 
los criterios señalados en el artículo primero del Acuerdo de referencia, adicione o modifique la relación de 
medicamentos contenida en el presente instrumento y determine las pruebas correspondientes para cada 
uno de ellos, y 

Que el artículo 73 del Reglamento de Insumos para la Salud, faculta al Consejo de Salubridad General  
y a la Secretaría a determinar, periódicamente, las pruebas que deberán aplicarse para considerar a los 
medicamentos como intercambiables, tienen a bien dar a conocer el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA Y MODIFICA LA RELACION  
DE ESPECIALIDADES FARMACEUTICAS SUSCEPTIBLES DE INCORPORARSE  

AL CATALOGO DE MEDICAMENTOS GENERICOS INTERCAMBIABLES 

ARTICULO UNICO. Se adiciona la relación contenida en el artículo segundo del Acuerdo por el que se 
relacionan las especialidades farmacéuticas susceptibles de incorporarse al Catálogo de Medicamentos 
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Genéricos Intercambiables y se determinan las pruebas que deberán aplicarse, con los siguientes 
medicamentos y pruebas: 

ALIBOUR Polvo A 

AMINOACIDOS ENRIQUECIDOS CON 
AMINOACIDOS DE CADENA RAMIFICADA 

Solución inyectable A 

AMIODARONA Solución inyectable A 

ANTITROMBINA III Solución inyectable A 

CEFALEXINA Suspensión oral C 

CICLOSPORINA A Emulsión inyectable C 

DESMOPRESINA Solución en aerosol A 

DESMOPRESINA Solución inyectable A 

DESMOPRESINA Tabletas C 

DIFENHIDRAMINA Solución inyectable A 

ESTAVUDINA Cápsulas C 

FLUMAZENIL Solución inyectable A 

FLUNARIZINA Cápsulas C 

FLUNARIZINA Tabletas C 

ISOSORBIDA MONONITRATO DE Tabletas C 

ISOTRETINOINA Cápsulas C 

LIDOCAINA Solución dérmica A 

LEUPRORELINA Suspensión inyectable A 

LISINOPRIL Tabletas C 

LOPERAMIDA Grageas C 

LORATADINA Solución oral A 

LORATADINA, PSEUDOEFEDRINA Grageas de liberación prolongada C 

MEBENDAZOL Suspensión oral A 

MESALAZINA Grageas C 

NIMODIPINO Tabletas C 

OFLOXACINO Tabletas C 

POLICOSANOL Tabletas B 

PACLITAXEL Solución inyectable A 

QUINFAMIDA Tabletas C 

SENOSIDOS A-B Solución oral A 

SEVOFLURANO Líquido volátil A 

TIETILPERAZINA Grageas  C 

TIETILPERAZINA Solución inyectable A 

SULFATO DE MAGNESIO Solución inyectable A 

TRAMADOL Cápsulas C 

VALPROATO DE MAGNESIO Solución oral C 

WARFARINA Tabletas C 
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TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

El Consejo de Salubridad General acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se adiciona y modifica la relación de especialidades farmacéuticas susceptibles de incorporarse al 
Catálogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables. 

México, Distrito Federal, a nueve de diciembre de dos mil tres.- La Secretaria del Consejo de Salubridad 
General, Mercedes Juan López.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica. 

 
BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables 
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.9621 M.N. 
(DIEZ PESOS CON NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIUN DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 
un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de marzo de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Jaime Cortina 
Morfín.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  

la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 15 de marzo de 2004, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 2.49, 
2.96 y 3.17, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 
28,  
91 y 182 días es de 2.34, 2.67 y 2.79, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 15 de marzo de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 192852) 
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TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 6.7900 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 
Banca Serfin S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco Inbursa  
S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco 
Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 15 de marzo de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Jaime Cortina 
Morfín.- Rúbrica. 
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